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INTRODUCCION 

El artículo 133 Constitucional contiene el principio 

de Supremacía de nuestra Constitución Federal, en el que -

se señala que las Legislaciones Secundaria.a deberán suje-

tarse a lo señalado por aquélla. Las disposiciones de los

Estados que no se ciñan a la Carta Magna se reputaran con

tr~ias a ella y por lo tanto no deberán observarse. 

Partiendo de este principio, nos encontramos con di

ficultades cuando se trata de su aplicación en materia pe

nal, dentro del procedimiento, esto, cuando a un individuo 

al que se le instruye una causa penal se le suspenden sus

derechos y prerrogativas, de las que gozan como ciudadano. 

Nuestra Ley Suprema establece en la fracción II del

artículo 38 que los derechos civiles y políticos de los -

ciudadanos que están sujetos a un proceso criminal por de

litos que merezcan pena corporal deberán suspenderse a con 

tar desde la fecha del auto de formal prisión, hipótesis -

que se encuentra en franca oposición con la señalada por -

el artícul~ 49 del Código Penal para el Estado de México y 

que indica que la suspensión de derechos será a partir de-

que la sentencia cause ejecutoria. 

Sin embargo acatar lo establecido por la norma Cons

titucional se traduce, en este caso, es una violacidn de -

nuestra Garantía de Audiencia, pues el ~rtículo 14 Consti

tucional indica: ". · .. Nadie podrá ser privado de la vida, -



de la libertad o de sus propiedades, posesiones o DERECHOS, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamen

te establecidos, en el que se cumplan las formalidades del

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterio

ridad al hecho", lo que significa que si un individuo no ha 

sido oído y vencido en juicio, aun no se le podrá privar de 

sus derechos civiles y políticos como lo establece la Cons

ti tucicSn ¡ no es a partir de la fecha del auto de formal ·~pr.! 

siÓn cuando deben suspenderse dichos derechos, puesto que -

para dictar un auto de formal prisión solo deberá apoyarse, 

el juzgador, en la existencia de presunciones de culpabili

dad, es decir, en un supuesto de que se haya cometido un d~ 

lito, y no en pruebas plenas¡ lo que quiere decir que el in 

culpado es probable responsable, no definitivo y no hay ra

zones legales suficientes para privarlo de sus derechos de~ 

de la fecha del auto de formal prisi-Ón. 

Aunque durante la prisión preventiva si se reúnen los 

requisitos legales, se otorga el beneficio de la libertad -

bajo caución para que el inculpado pueda atendér·de mejor -

manera su defensa, pero ésta no lo restituye en el goce de

sus derechos, y la suspensi¿n de ellos a partir del momento 

en que se dicta el auto de formal prisión es por demás in-

justa y anticontitucional, en virtud de que ese momento no

se le ha dado la oportunidad suficiente de defenderse para

poder demostrar lo contrario. 



En la presente tesis se analiza el conflicto que se d~ 

riva del momento procesal en que deberá decretarse la suspen 

sión de derechos, cuestionando acerca de la inconciliabili-

dad de los preceptos de la Constitución Política de los Est~ 

dos Unido~ Mexicanos y el CÓdigo Penal del Estado de M~xico, 

ya invocados¡ todo ello tratando de encontrar una solución a 

la discrepancia que existe entre ambas leyes, a lo que pro-

pongo una nueva redacción del artículo 38 Constitucional en

su fracción II, adecuándolo para que no contraríe nuestra g~ 

rantía de audiencia. 

No serán pocos los errores que en un examen minucioso

pudieran encontrarse, y aunque no se justifique, si es die-

pensable en quien inicia su ejercicio en la Ciencia Jurídica. 

Encontrarán en ocasiones la cita exacta de autores, lo cual

considero un deber de probidad y exigencia informativa, per

lo cual someto el presente trabajo de tesis a la benevolen-

cia de este jurado. 



LA SUSPENSION DE LOS DERECHOS CIVLES Y POLITICOS 

DE LOS PROCESADOS. 



CAPITULO UNO 



MARCO HISTORICO DEL ARTICULO 38 CONSTITUCIONAL 

1.- Concepto de Derechos Civiles. 

2.- Concepto de Derechos Políticos. 

J.- Los Derechos Civiles y Políticos en las 

Constituciones de México. 
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l.- CONCEPTO DE DERECHOS CIVILES. 

Aunque nuestra Constitución no contenga la divisi6n

de los derechos en forma expresa y categórica, la división 

de los derechos reconocidos por ella se contienen en todo

el Cap!tulo Primero del Título Primero, expresamente en -

los artículos 1, 2, 4 a 24 y 35, además en la Legislación

civil Ordinaria: dicha división es de dos Órdenes en cons.!1_ 

nancia con la libertad civil y política, esto es, los der~ 

ches civiles y los derechos políticos, los primeros objeto 

de nuestro estudio en el presente rubro, y los segundos, -

es decir los derechos políticos los trataremos ampliamente 

en el siguiente punto. 

Los Derechos Civiles, son prerrogativas básicas y li 

bertades fundamentales _reconocidas y garantizadas a todo -

ser humano, por el solo hecho de serlo, donde quiera que -

se encuentre y sin distinción de ninguna especie. También-

suele denominarseles "derechos individuales" o por ejemplo, 

en Mexico "garant!as individuales".(1) 

Los Derechos Individuales, son facultades y liberta-

des esenciales e inalienables del hombre, individualmente

cansiderado. También se les denomina hoy día con la expre-

1.- Diccionario Jurídico Mexicano.- Instituto de In
vestigaciones Jurídicas.- Editorial Porrúa, S. A.y Univer
sidad Nacional Autónoma de México.- Quinta Edición, letras 
D-H.- México, 1992.- página 1049. 
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siÓn "derechos civiles", y en el ordenamiento constitucio

nal mexicano se agrupan bajo el rubro de "garantías indi-

viduales", ( 2) 

Los derechos civiles son la expresión actual de los-

derechos básicos e inalienables del individuo de que hablan 

el jusnaturalismo clásico y el liberalismo individualista, 

esto es, los derechos considerados como inherentes a la --

personas humana y entendidos como .facultades de hacer ---

del individuo frente a la obligación de no hacer, es decir, 

de abstenerse de toda intervención por parte del Estádo. 

Estos derechos ubicados en la esfera personal del in

dividuo consideran a este tanto en su propia individualidad 

como en sus relaciones con su semejantes. Es por ello que -

la realizacicin de estos derechos depende principalmente de

la actividad e iniciativa propia del individuo, quien, en -

caso de violaciOn de los mismos, está legitimado, al menas

en el plano interno, a demandar por la vía judicial, direc

tamente, la protección contra los actos ilegales o injustos 

de los poderes públicos. 

Los derechos civiles, en su mayoría formulados desde-

el siglo XVIII, fueron incorporados ai partir. di!> entonces en 

las constituciones o leyes de casi todos los Estados del 

2.- Diccionario Jurídico Mexicano.- ob. cit. página -
1066. 
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mundo , y constituyen, hoy d!a, un denominador común de to

dos los países. Más recientes, a raíz de la se9unda pos9ue

rra, estos derechos han sido consa9rados y definidos en ná

meros importantes instrumentos internacionales sobre dere-

chos humanos. 

En el estado actual de desarrollo del derecho interno 

e internacional de los derechos humanos, los derechos civi

les tienden a prote9er la existencia, la libertad, la i9Ua! 

dad y la inte9ridad f !sica y moral del ser humano, y com--

prenden a 9roso modo, los derechos: a la vida, a no ser s2 

metido a esclavitud o servidumbre, a la i9ualdad ante la 

ley y los tribunales de justicia, a opinar, expresar, reu-

nirse y asociarse libremente, a la libre circulación y res! 

dencia, a la libertad y se9uridad personal, a no ser ni il~ 

9al ni arbitrariamente detenido, a un juicio re9ular, a ser 

juz9ado con las debidas 9arantias, a no ser sometido a tor

turas, penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, a -

no ser objeto de injerencias indebidas en su vidad privada, 

ni familia, .domicilio o correspondencia, ni de ataques ile-

9ales a su honrar y reputaci6n, a la libertad de pensamien

to, conciencia y reli9iÓn, a salir de cualquier pais, incl~ 

so del propio, y a re9resar a su país, a un nombre propio,

y a una nacionalidad, al reconocimiento de su di9nidad y -

personalidad jurídica, a contraer matrimonio y fundar una -

familia. 
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Anteriormente, la figura de la muerte.civil posee e~ 

tre nosotros un interés hist6ricos relativo y constituye -

una ejemplificación de los grados excesivos que pueden al

canzarse mediante la técnica jurídica y las ficciones que

le son ajenas, ya que constituía una situación jurídica 

real derivada de una imagen inexacta, irreal y absurda, m~ 

diante la cual se privaba de la vida civil a quien conti--

nuaba teniendo una existencia viviente. 

En el artículo 25 del código de Napoleón, con antece-

dente romano, reglamentaba la muerte civil que era;. impue~ 

ta como pena, a los franceses que llegaban a pertenecer al 

orden sacerdotal¡ de la misma manera se imponía a los reos 

que llegaran a ser condenados a muerte, a trabajos forza-

dos o a deportaci6n. 

Marcel Planiol enumera, siguiendo el texto del cita

do art!culo 25, las principales consecuencias de la muerte 

civil: 

1.- Apertura de la sucesión. Como se consideraba --

muerto al condenado, se abría la sucesidn de éste. Se le -

despojaba de sus bienes para atribuilos a sus hijos. Por -

una severidad suplementaria, se anulaba su testamento an~ 

rior aunque hubiera sido hecho durante su capacidad, de -

suerte que siempre se trataba de una sucesión ab intestato. 
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2.- Disolución del matrimonio. Como al condenado se-

le consideraba muerto, se disolvía su matrimonio; su cÓny~ 

ge llegaba a ser libre¡ se consideraba viudo y podía con-

contraer nupcias con otra persona. Si continuaba viviendo

de hecho con el muerto civil, hab!a concubinato y no matri 

monio, y los hijos que naciesen de esta unión eran ilegíti 

mos. 

3.- Pérdida de los derechos civiles y políticos. Es

ta perdida era total, aunque el articulo 25 no hablase -
• 

de ella. El muerto civil no podía ser elegido, elector, 

candidato, funcionario, jurado, testigo, perito, etc. 

4,- Pérdida de los derechos civiles. Esta pérdida a!f 

lo era parcial. En esta materia tuvo que detenerse la asi

milacion del condenado a un muerto. Perdía los derechos de 

contraer matrimonio, de comparecer en juicio, la patria P2 

testad, de ser tutor, de hacer o recibir liberalidades, ya 

sea por donaci6n o por legado¡ de heredar y de disponer de 

sus bienes por testamento. Sólo conservaba el derecho de -

celebrar contratos a título oneroso, lo que permitía al --

muerto civil ganar dinero trabajando; comprar, vender, ser 

acredor deudor. En caso de juicio s6lo podía defender sus

derechos por intermedicación de un curador nombrado por el 

tribunal y cuando moría, los bienes que hubiera adquirido

durante su muerte civil, correspondían al Estado como bie

nes pertenecientes a una sucesión vacante. 
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La injusticia que implica la muerte civil en Francia, 

con la frecuente degradacion ctvica que implicaba y era -

vestigio odioso de una pena esclavizante, provoco un cla-

mor público en su contra y como consecuencia, se hicieron

dos proposiciones en los aaos 1831 y 1864 a la cámara de -

Diputados por Tailander y Devaux para que se aboliera la -

pena de muerte civil; pero a pesar de la simpatía que en~

contraron, no fueron aprobadas. 

Aubry y Raun relatan. que el año de 1849 fue presen

tada una nueva proposición que tuvo mejor éxito, ya que la 

ley de 5 y 22 de abril Y. 8 de junio ··de ese año, señaló --

un principio favorable a la abolición, al estatuir que la

deportación en particular, no entrañaría ya más la muerte

civil. Pero el resto de las penas fueron;posteriormenta d~ 

rogadas, de acuerdo con la ley del 31 de mayo de 1854, la

que expresamente reintegró a los condenados a la vida ci-

v il de la que hab!an estado privados, aun cuando en contr2 

dicción con esa total reinvindicación, Marty y Reynaund s~ 

ñalan que esa ley reemplazo la muerte civil con la inter-

dicción legal, que obviamente se refiere a la capacidad -

mas no a la personalidad. 

Para aquellas personas que no puede afirmarse con -

certeza si han fallecido o si continúan vivas, porque han

desaprecida, nuestro sistema positivo desarrolla en forma

gradual un procedimiento que declara la ausencia y poste~-
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riormente l~ muerte en forma presuntiva. 

Entre los numerosos documentos internacionales sobre 

derechos humanos que reconocen, definen y garantizan los -

derechos civiles cabe mencionar, a nivel universal y con -

carácter general: la Declaración Universal d~ Derechos Hu

manos (artículo a 20), proclamado el 10 de diciembre de-

1948 y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y PolÍt! 

cos (artículo a 24, 26 y 27), adoptado el 16 de diciem--

bre de 1966 y vigente desde el 23 de marzo de 1976; taa~•~ 

bién a nivel mundial pero de contenido especÍf ico, dado -

que tienden a proteger sólo uno o varios derechos civiles

en particular¡ la Convención para la Prevención y la San-

ción del Delito de Genocidio, adoptada el 9 de diciembre -

de 1948 y en vigor a partir del 12 de enero de 1951, cuyo

objeto es proteger el derecho a la vida; la Convención In 

ternacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial, adoptada el 21 de diciembre de 1965 

y en vigor desde el 4 de enero de 1959, tendiente a asegu

rar la igualdad y la dignidad inherente a todos los seres

humanos, En el·plano regional y con un contenido general -

cabe citar: la Declaracion Americana de los Derechos y De

beres del Hombre (artículos I a X, XVII a XIX y XXI a ---

XXVII) del 2 de mayo de 1948, la Convención Americana so-

bre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica (a~ 

tículos 3 a 22, 24 y 25), suscrita el 22 de noviembre de -
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1969 y vigente a partir del 18 de julio de 1978 y el Conve-

nio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos (ar-

tículo 2 a 14), firmado el 4 de noviembre de 1950 y vigente

el 3 de noviembre de 1953, así como sus Protocolos adiciona

les números 1, del 20 de marzo de 1952 y 4, del 16 de sep--

tiembre de 1963. 

una importante consecuencia que deriva del reconoci--

miento generalizado de estos decretos, en los Órdenes jurÍdi 

cos interno e internacional, es que la mayoría de los Esta-

dos partes en los instrumentos internacionales que los con-

signan, aceptan más fácilmente la obligación de respetarlos, 

admitiendo al mismo tiempo, el ejercicio de un cierto con--

trol internacional destinado a garantizar la observancia de

los compromisos contraídos. De ahí la existencia, hoy día, -

de diversos sistemas internacionales de protección de estas

derechos, ya sea en el plano universal o bien a nivel regio

nal, así como el funcionamiento de los Órganos respectivos,

tratese de comités e, incluso, cortes o tribunales de dere-

chos humanas. 

En conclusión podemos senalar, que los derechos civi-

les son todos aquellos que la Constitición reconoce al indi

viduo en su calidad de hombre como miembro del cuerpo social 

y sujeto sólo a las limitaciones que el Órden público, el -

bienestar común o la libertad ajena imponen según las leyes. 

Vamos a enunciar los derechos civiles que se le suspenden a-
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una persona con motivo de la comisión de un delito, esta--

blecidos en el artículo 50 del C6digo Penal para el Estado

de México, y que concuerdan con los indicados en el CÓdigo

Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y 

para toda la República en Materia de Fuero Federal en.:su:.E 

artículo 46, señalando en que consiste cada uno de ellos, y 

son a saber: los derechos de tutela, curatela, ser apodera

do, defensor,. albacea, perito, depositario o interventor jy 

dicial, síndico o interventor en quiebra, árbitro, arbitra

dor o representante de ausentes. 

A continuacioh veremos en_que consiste cada uno de e~ 

tos derechos. 

TUTOR.- Cargo que la ley impone a las personas jur{d! 

camente capaces, para la protección y defensa de los meno-

res de edad o incapacitados. Es un cargo civil de interés -

público, y de ejercicio obligatorio.(3). 

Al respecto, el artículo 431 del Código Civil para el

Estado de México, así como el precepto 449 del Código civil 

para el Distrito Federal, nos dicen en igual forma que: "El 

objeto de la tutela es la guarda de la persona y bienes de-

3.- GALINDOGarfias, Ignacio.- Derecho Civil, Primer -
curso, Parte General, Personas y Familia.- Séptima edición. 
Editorial Porrúa, s. A., México 1985, página 689. 
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los que no estando sujetos a la patria potestad tienen inca

pacidad natural y legal, o solamente la segunda, para gober

narse por sí mismos. La tutela puede también tener por obje

to la representación interna del incapaz en los casos espe--

ciales que señala la ley." 

"En la tutela se ciudará preferentemente de la persona 

de los incapacitados. su ejercicio queda sujeto en cuanto a

la guarda y educación de los menores a las modalidades de 

que habla la parte final del ·artículo 395."(4) 

Es obvio que en tal caso, un individuo privado de su -

libertad personal esta incapacitado para ejercer tal dere.-. 

cho: as! lo afirman las fraciones IV y V del artículo 484 -

del CÓdigo Civil para el Estado de México que a la letra di

ce• "No pueden ser tutores, aunque estén anuentes en recibir 

el cargo: 

" •.. IV.- Los que por sentencia que cause ejecutor!a hª 

yan sido condenados a la privación de este cargo o a la inh~ 

bilitación para obtenerla.• 

• .•. V.- El que haya sido condenado por robo, abuso de

confianza, estafá, fraude por delito contra la honestidad." 

4.- Se hace notar que el artículo 395, del código Ci-
vil para el Estado de México, se refiere a la patria potes-
tad1 pero no ahondaremos en su estudio, pues no es tema del
presente trabajo. 
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Por otra parte los artículos 489 y 491 del código en -

cita, establecen: "El que fuere procesado por cualquier deli 

to, quedará suspenso en el ejercicio de su encargo desde que 

se provea el auto motivado de prisión, hasta que se pronun-

cie sentencia irrevocable.• "Absuelto el tutor, volvera ;..:.-

al ejercicio de su encargo. Si es condenado a una pena que -

no, lleve consigo la inhabilitación para desempeñar la tute

la volverá a ésta al extinguirse su condena, siempre que la

pena impuesta no exceda de un afio de prisión.• 

CURADOR.- Es la persona designada para defender los d~ 

rechos del inculpado, en juicio o fuera de é1, exclusivamen

te en el caso de que estén en oposición con los del tutor¡ -

vigilar la conducta de este poniendo en conocimientó del -.·

juez lo que considere puede ser dañoso para el pupilo¡ dar -

aviso a la autoridad judicial para que haga el nombramiento

del tutor cuando ~ste falte o abandone el cargo, y cumplir -

en general, las obligaciones que la ley le señale.(5) 

Las obligaciones del curador señaladas con anteriori-

dad se encuentran contenidas en el artículo 607 del código -

Civil para el Estado de México, las cuales no son objeto del 

presente estudio. 

Así como al tutor se le suspende su derecho civil res-

DE PINA, Rafael y DE PINA Vara, Rafael.- Diccio
nario de Derecho.- Editorial Porrúa.- página 195. 
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respecto de la tutela, lo mismo le sucede al curador, en ra

zón del derecho de la curatela, en los mismos términos que -

se indican en los artículos respecto del tutor. 

APODERADO.- Persona a favor de la cual otra ha otorga

do un poder que la habilita para realizar en nombre de ésta

determinados actos jurídicos, en los términos señalados en -

dicho documento.(6) 

Esta figura se perfecciona a través del artículo 2400-

del Código Sustantivo mencionado que disponesi "Que el mandJ!. 

to es un contrato por el que el mandatario se obliga a eje

cutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que éste -

le encarga.• 

Aunque la reglamentación civil para el Estado de Méxi

co, en su Libro Cuarto, Segunda Parte, Título Noveno, no ha

ce referencia a la suspensión de este dereho civil, en rela

ción de que cuando un individuo se encuentre privado de su -

libertad en atingencia a la representación que tiene a su -

cargo el apoderado, se entiende claramente que el suj~to que 

éste en este supuesto no podrá comparecer en juicio represen 

tando a su poderdante. 

DEFENSOR.- Persona encargada en juicio de una defensa, 

y sobre todo al nombrado por el juez para defender los bie--

. 6. - DE PINA, Rafael y DE PINA Vara, Rafael,. - ob. cit. pagina 93. 
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nes de un ccncurso, para que sustente el derecho de los au--

sentes(7)i Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara, en su Dic-

cionario de Derecho, lo definen, como la persona que toma a

su cargo la defensa en juicio de otra y otras, y es nombrado 

por el procesado o por el propio juez. Este derecho se en--

cuentra en la fracción IX del artículo 20 constitucional, en 

favor del procesado, y que a la letra dice: 

"Artículo 20.- En todo juicio del orden criminal ten-

drá el acusado las siguientes garant{as: 

" ••• IX.- Se le oirl en defensa por s{ o por persona efe 

su confianza, o por ambas, según su voluntad. En caso de no

tener quien lo defienda, se le presentará lista de los defe.!!. 

sores de oficio para que elija el que a los que le convengan. 

Si el acusado no quiere nombrar defensores, después de ser -

requerido para hacerlo, al rendir su declaraci~n preparato-

ria, el juez le nombrará uno de oficio. El acusado podrá nom 

brar defensor desde el momento en que sea aprehendido, y te.!!. 

drá derr:cho a que éste se halle presente en todos los actos

del juicio pero tendrá obligación de hacerlo comparecer cua.!!. 

tas veces se necesite ••• "(8) 

7.- PALOMAR de Miguel, Juan.- Diccionario para Jurís-
tas.- Mayo-Ediciones.- México.- p~gina 388. 

8.- GONGORA Pimentel, Gerardo David y ACOSTA Romero, -
Miguel.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, ooctrina-Jurísprudencia.- cuarta Edición.- Editora! Po
rrúa.- México, 1992.- página 467. 
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Respecto a la incapacidad de ser defensor, el Código

Federal de Procedimientos Penales, en su artículo 160 nos -

dice que: • ••• No pueden ser defensores los que se hallen 

presos ni los que esten procesados. Tampoco podrán serlo 

los que hayan sido condenados por alguno de los delitos se

~alados en el capítulo II, título décimo segundo del libro

segundo del código Penal, ni los ausentes que por el lugar

en que se encuentren, no puedan acudir ante el tribunal den 

tro de las veienticuatro horas en que debe hacerse saber su 

nombramiento a todo defensor ••• "(9) 

El CÓdigo de Procedimientos Penales para e: Estado de 

México, no menciona las formas de incapacidad o inhabilita

cion de los defensores, por lo que para tal efecto aplicar~ 

mos en forma supletoria el artículo 160 del código Federal

de Procedimientos Penales, por lo que diremos: ---"No po--

drán ser defensores los que se hallen presos ni los que es

ten procesados. Tampoco podran serlo los que hayan sido corr 

denados por alguno de los delitos seftalados en el capítulo

IV, subtítulo primero, título· segundo del libro del CÓdigo

Penal para el Estado de México, ni los ausentes que, por el 

lugar en que se encuentren, no puedan acudir ante el triby 

nal dentro de las veinticuatro horas en que deba hacerse s~ 

ber su nombramiento a todo defensor•--- En esta forma que-

9.- DIAZ de León, Marco Antonio.- CÓdigo Federal de -
Procedimientos Penales Comentado.- Segunda edición.- Edito
rial Porrúa.- México 1989.- página 147. 
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da establecida la incapacidad o inhabilitacion de los defen 

sores para actuar de acuerdo a dicha función. 

Es de apreciarse, acorde a lo establecido en el ar--

t!culo antes mencionado,que todo individuo que, se encuentre 

procesado no podrá ser defensor, puesto que él mismo se en

cuentra incapacitado para tal efecto. 

ALBACEA.- Ea la persona designada por el testador, los 

herederos, el juez o loa legatarios -según loa caeos para -

cumplir la Última voluntad del causante, mediante la reali

zación de todos loa actos y operaciones necesarias para tal 

efecto. 

Al respecto Rojina Villegas nos dice: "los albaceas-

son personas designadas por el testador o por.los herederos 

para cumplir las diposiciones testamentaria o para represen 

tar a la sucesión y ejercitar las acciones correspondientes 

al autor de la herencia."(10) 

El código Civil para el Estado de México, nos -est.ab]!!, 

ce las imposibilidades para ejercer este cargo en los ar-

tículos 1508 y 1509 que respectivamente dicen: • ••• No po--

drán ser albacea el que tenga la libre disposición de sus -

bienes •.. " • .•• No pueden ser albaceas, excepto en el caso -

10.- ROJINA Villegas, Rafael.- Citado por Rafael de -
Pina y Rafael de Pina Vara.- Ob. cit.- página 67. 
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de ser herederos únicos: I.- Los magistrados y jueces que -

esten ejerciendo jurisdicción en el lugar en que se abre la 

sucesio'ni II.- Los que por sentencia hubieren sido removi

dos otra vez del cargo de albacea¡ III.- Los que hayan sido 

condenados por delitos contra la propiedad, YI IV.- Los que 

no tengan un modo honesto de vivir ••• • 

En las fracciones II, III y IV del artfculo 1509 del

reglamento civil que analizamos encontramos las formas de -

incapacidad e inhabilitacion para ser albacea. 

Por consiguiente, todo individuo privado de su lber-

tad, se encuentra bajo dos situaciones: Primera.- Que dicha 

condena la está purgando como consecuencia de un delito co

metido, y Segundo.- Que como consecuencia de la pena priva

tiva de libertad que se le impuso, se encuentre suspendido

de su derechos y pierde su modo honesto.de vivir. 

PERITO.- Es la persona que poseyendo especiales cono

cimientos· teóricos y prácticos, informa bajo juramento, al

juzgador sobre puntos litigiosos en cuanto se relaciona con 

su especial saber y experiencia.(11). 

Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara, en su Dicciona

rio de Derecho, dice que: "Perito es la persona entendida -

11.- OSORIO, Manuel.- Diccionario de Ciencias Jur{di
cas y Sociales.- Editorial Porrúa.- p~ginas 1010 y 1011. 



20 

en alguna ciencia o arte que puede ilustrar al juez o trib~ 

nal acerca de los diferentes aspectos de una realidad con-

creta, para cuyo examen se requieren conocimientos especia

les en mayor grado que los que entran en el caudal de una -

cultura general media. El perito puede ser titulado o prác

tico. 

El perito es la persona designada por el juez y que -

va a auxiliar a este en la comprobación de los hecho• y en

la determinación de sus causas y efectos que medien en una

controversia. 

El código de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal, en su Título Segundo, sección Primera, capitulo 

VIII1 el Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

México, en el Título Quinto, Capítulo V, Sección Quinta, 

as! como el c6digo Federal de Procedimientos Penales, en e1 

Título sexto,Cápitulo IV, en loa art!culos 162, 230 y 220 -

de cada uno de ellos, se refieren a loa peritos, y de estos 

se desprende que para que una persona pueda ser perito, ad~ 

más de tener conocimientos especiales en la materia que lo

nombran perito, tiene que estar plenamente habilitado para

deaempeñar dicha función. 

Es natural que una persona a la que se le priva de su 

libertad, queda imposibilitada para ejercitar dicho ·cargo. 
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DEPOSITARIO.- Es el que recibe de otro, llamado depo

sitante, una cosa en calidad de depósito, y se obliga a con 

servarla, abstenerse de usarla y devolverla a su debido 

tiempo.(12) 

En el CÓdigo Civil para el Distrito Federal y para el 

Estado de México, en forma coincidente, en el Libro cuarto, 

Segunda Parte, Título Octavo, Capítulo I, se refieren al 

contrato de depÓsito y de la lectura de sus art!culoa se 

puede apreciar que para desempeñar el cargo de depositario

se tiene que estar en pleno uso de sus derechos. 

El depositario judicial lo puede nombrar ya sea el -

juez o cualquiera de las partes que intervienen en el jui-

cio, y aque"l., aunque no va a ~dquirir la posesion material 

de la cosa, va a adquirir ésta por derecho y como consecuen 

cia de las funciones que desempeña; ésta posesión, desde -

luego , ea provisional, ya que va a entregar más tarde la -

misma, al que venza en juicio o a quien adquiera la propie

dad de esos bienes en razón del procedimiento de ejecución. 

Este carácter lo pueden adquirir las siguientes pers2 

nas: al.- El deudor, siempre que en un embargo lo nombre el 

propio acreedor bajo la responsabilidad de éste; b).- cual-

12.- DE PINA, Rafael y DE PINA Vara, Rafael.- Diccio
nario de Derecho .- Editorial Porrúa.- página 213. 
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quier otra persona ya sea ajena o no al jucio, nombrada por 

el acreedor bajo su responsabilidad¡ c).- cualquier persona 

designada por el juez (en los casos de depósito judicial). 

En consecuencia tenemos, que como lo hemos venido re! 

tarando, la persona privada de su libertad esta auspendida

para ejercitar este derecho. 

INTERVENTOR JUDICIAL.- En los juicios sucesorios, el

que nombra el juez en algunos casos, o el que nombra la mi

noría de los herederos que no están conformes con la desig

nación de albacea hecha por la mayor!a.(13) 

Se puede decir que el interventor judicial es la per

sona que va a nombrar el juez para representar los intere-

aes de los acreedores en la vigilancia de la actuación del

s!ndico y de la administración de la quiebra. El juez es el 

encargado de nombrar el número de interventores,_segdn la -

cuantía e importancia de la quiebra, y estos constituirán -

la intervención de la misma. El juez , en la sentencia en -

que declara la quiebra, nombra provisional los intervento

res hasta que en junta de acreedores estos hagan el nobra-

miento definitivo. 

En nuestros códigos civiles mencionados en el punto -

referente al depositario, respecto del intervento.r judicial·, 

, 13,- DE PINA, Rafael y DE PINA Vara, Rafael.- ob. cit. 
pagina 311. 
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en sus diferentes capitules se refieren a éste y podemos -

concluir que la persona que recibe este cargo deberá estar

en pleno goce de sus derechos, por lo que una persona quedª 

rá imposibilitada para ejercitar dicho cargo cuando este -

privado de su libertad. 

SINDICO.- Es el auxiliar de la administración de jus

ticia encargada de la administración de los bienes del que

brado, con la obligación de asegurarlos y administrarlos, -

en tanto que no se ~istribuye el importe de los mismos en-

tre quienes hayan sido reconocidos como acredores en el --

juicio de quiebra.(141 

En el código de Comercio, en su Quinta Parte, que se

refiere a la Ley de Quiebras y suspensión de Pagos, en el -

Título Segundo, Capítulo II, alude al síndico y de su paleg 

graf Ía se desprende que la persona que sea nombrada para e~ 

te cargo debe de estar gozando de sus derechos civiles y pe 

líticos. 

El artículo 31, fracción I de la Ley de Quiebras y -

Suspensión de Pagos, nos hablaba de la incapcidad para ser

sÍndico, y que a la letra decia: "Artículo 31.- No podrán

figurar en las listas de síndicos: I.- Las personas que no

tengan el pleno ejercicio de sus derechos civiles y políti 

14.- DE PINA, Rafael y DE PINA Vara, Rafael.- ib{dem.
página 444. 
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cos. 

Dicha fracción no necesita de mayor explicación, pues 

como hemos estado repitiéndo, para que una persona pierda -

dichos derechos necesita estar privada de su libertad o ha

ber sido sancionado con dicha plrdida, como lo establece el 

Código Penal del Estado de México, ver el art!culo 49, frag 

cienes I y II del código Penal para el Estado de Mé'xico. 

ARBRITO.- Persona que, por designación de ioa interea~ 

dos en su caso concreto ejerce la función jurisdiccional, -

como juez accidental, resolviéndolo de acuerdo a dere----

cho.( 15) 

Las partes tienen.el derecho de sujetar sus diferencias 

a juicio arbitral. El compromiso suele celebrarse antes de

que haya juicio, durante éste y despu~s de sentenciado, sea 

cual fuere el estado que se encuentre. 

Respecto a la forma en que se puede realizar dicho com 

premiso, éste puede celebrarse por escritura pública, por -

escritura privada o en acta ante el juez, cualquiera que -

sea la cuantía. 

Dicho derecho lo pueden solicitar, todo aquél que éste 

en pleno ejercicio de sus derechos civiles. Una persona que 

esta sancionada a la suspensiob, privacioñ o inhabilitación 

15.- DE PINA, Rafael y DE PINA Vara, Rafael.- idem.-
página 97. 
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de sus derechos o está privada de su libertad no podrá' com

prometer en árbitros sus negocios y mucho menos podrá ser -

árbitro. 

REPRESENTANTE DE AUSENTES.- Aquélla persona que ac--

tuando en el proceso como parte, es designada por los demás 

o por el juez de los autos para ostentar la representación-

de todaa.(161 

En otras palabras podemos decir que• Representante de 

ausentes, ea la persona que a trata o litigar a nombre de

otra que se encuentra ausente, y por consecuencia va a de-

fender los intereses de éste. Este cargo lo designará el -

juez, ya sea a petición de parte o de oficio, siempre y --

cuando la persona interesada haya desaparecido y se ignore

el lugar donde se encuentre y quien la represente. El ar--

t!culo 637 del código Civil del Estado de México nos señala 

quienes pueden ser representantes, remitiéndonos dicho pre

cepto legal al art!culo 630, del mismo ordenamiento legal,

estableciéndonos que pueden ser representantes: •1.- El c6n 

yuge del ausente¡ II.- Uno de los hijos mayores de edad que 

resida en el lugar. Si hubiere varios el juez eliqirá el -

más apto¡ III.- Al ascendiente más próximo en grado al au-

sente. A falta de los anteriores o cuando sea inconveniente 

que estos por notoria mala conducta o por su ineptitud, ---

16.- PALOMAR de Miguel, Juan.- Diccionario para Juri~ 
tas.- Mayo-Ediciones.- Me'xico.- páginas 1178 y 1179. 
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sean nombrados depositarios, el juez nombrará al heredero -

presuntivo y si huviera varios con igual derecho, ellos mi~ 

mes eligirán el que debe representarlos. Si no se ponen de

acuerdo en la elección, la hará el juez prefiriendo al,que

tenga más interés en la conservación de los bienes del au

sente•. 

Bl representante del ausente es el legitimo admini•-

trador de los bienes de e'ste y tiene respecto de ellos, la• 

mi•mas obligaciones, facultade• y restricciones que· lo• tu

tores. 

De todo lo antes referido se deduce, que para poder -

desempeñar el cargo de representante de ausente, debe de e~ 

tar en goce de sus derechos civiles y pol!ticos, por lo que 

sin duda alguna las personas privadas de su libertad o sus

pendidos sus derechos civiles y pol{ticos, 'no podrá ejercer 

dicha funcid'n. 

Los cargos antes mencionados son funciones que se de

sempeñan por personas físicas, las cuales deben de reunir -

ciertos requisitos para poder llevar a cabo el cargo que se 

les confiere, y cuando una de ellas se encuentra inhabilit~ 

tado para tal efecto no podrá ejercer ese derecho que se le 

encomiende. 

2.- CONCEPTO DE DERECHOS POLITICOS. 
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En primer lugar daremos un concepto de lo que son los 

derechos ~clíticos y a continuación veremos en que consi~

te cada uno de ellos. 

Los derechos pÚblicos subjetivos, se dividen en tres

grupos, A).- Derechos de libertad; B).- Derechos que se tr~ 

ducen en la facultad de pedir la intervención de los órga~

nos del Estado en provecho'de intereses individuales, y, -

C) .- Derechos políticos. 

El artículo 80. de nuestra constitución mexicana dice: 

•x.os funcionarios y empleados pÚblicos respetarán el ejer-

cicio de petici6n, siempre que esta se formule por escrito, 

de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política -

sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la -

República. 

A toda peticio'n deberárecaer un acuerdo escrito de -

la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene oblig~ 

ciÓn de hacerlo conocer en breve término al peticionario.• 

Las garantías de derecho público son, en diferentes -

épocas y Estados distintos, tan diversas como los ordena--

mientos jurídicos de cada época tiene siempre sus garantías 

específicas. En consecuencia, sólo un estudio especial de -

las instituciones particulares de un Estado concreto, en 

una determinada época, puede penetrar bien en la esencia de 
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las mismas y dar de ellas una visión completa ••• Ellos no 

obstante si la teoría general del Estado pretende cwnplir in 
tegramente sus fines, debe intentar la expasiciÓn y claaif!V 

cacio'n general de los diversos medios de garant!as establee! 

dos por el derecho pdblico. 

Para Jorge Jellinek encuentra que esos medios son de -

tres tipos1 

A).- Garant!as sociales¡ 8).- Garant!as pollticas1 y -

C).- Garantías jur!dicas. 

Las primeras están constituidas por las grandes fuer-

zas que determinan y orientan la vida de una colectividad¡ -

religión, costumbres, moralidad, convencionalismos, etc. Es

tos f aetores obran constantemente sobre el desarrollo, el -

mantenimiento y, también, la transformacio'n de los diversos

ordenamientos jurídicos. 

Las políticas consiste~ en las relaciones de poder que 

existen entre los diversos Estados --cuando del orden inter

nacional se trata-- y los distintos Órganos de cada institu

tuciÓn pol1tica, en el caso del nacional. "La garant!a pol{

tica mas importante del orden estatal es la separación de pg 

deres realizada en la organización del Estado. Esta separa-

ción de poderes puede hallarse intencionalmente dirigida ha

cia el establecimiento de una garantía de derecho pÚblico, o 

llegar al mismo resultado el simple hecho de existir.• 
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Las garant!as jurídicas se distinguen de las sociales

y políticas en que su acción puede ser calculada de antemano 

como toda certidumbre. Se subdivide en dos categor{as: la -

primera esta formulada por las que tienen como fin primor--

dial asegurar la observancia del derecho objetivo¡ la segun

da, por las que tienden principamente a hacer respetar loa -

derechos del individuo. 

Bl tercer grupo de derechos subjetivos públicos está -

integrado por los polfticos. 

Jellinek define a los Derechos políticos, como loa que 

consisten en la facultad. de intervenir en la vida ·pdblica -

como Órgano del Estado. El derecho de voto, verbigracia, es

de índole políticos, porque es la.pretensión de tomar parte

en la elección de ciertos 6rganos, función que tiene asimis

mo carácter orgánico. Esto quiere decir que el votante obra

como Órgano estatal, ya que desempeña una función pública. 

Kelsen, por su parte, define el derecho pol{tico como

facul,tad de intervenir en la creacidn de normas jur!dicas -

generales. La creación de normas generales (leyes) puede re~ 

lizarse directamente por aquéllos para los cuales dichas -

normas poseen fuerza de obligar (democracia directa): enton

ces, el orden jurídico estatal es producido directamente e -

inmediatamente por el "pueblo" (esto es, por los subditos),

reunidos en asamblea; cada ciudadano es titular de un dere--
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cho subjetivo de participar con voz y voto en dicha asamblea •. 

Los derechos pol!ticos son reconocidos a las personas en 

función de su intervención, participación y gestión en el ma

nejo de la cosa pública. 

Para Juan Palomar de Miguel, los derechos políticos son

"loe otorgados o reconocidos por las Constituciones de loaB~ 

tadoa en relación con las funciones públicas o con las activ! 

dadea que se sujetan fuera de la esfera privada•. 

El Diccionario Jurídico Mexicano, define a loa derechoa

pol!ticos de la siguiente manera: 

Conjunto de facultades, prerrogativas, libertades y pre

tenciones de carácter civil, político, económico, social y -

cultural, incluidos los recursos y mecanismos de garantía de

todas ellas, que se reconocen al ser humano, considerando in

dividual y colectivamente. 

Desde un punto de vista dinámico, la naturaleza de un d~ 

recho subjetivo en la capacidad de intervenir en la creación 

del derecho objetivo, entonces la diferencia entre los dere-

chos subjetivos •privados• y los •públicos", o sea los llama

dos "derechos subjetivos pol1ticos•, no puede ser tan funda--

mental como comunmente se supone, Por derechos subjetivos po-

líticos entendemos las posibilidades abiertas al ciudadano de 

tomar parte en el gobierno y en la formaci6n de la "voluntad" 
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del Estado. Dicho sin metáforas, esto significa que el ciu

dadano puede intervenir en la creación del orden juridico.

Cuando se afirma tal cosa se piensa especialmente en la --

creación de normas generales, o "legislación•, en el senti

do más amplio del término. La participacion, de los indivi

duos sujetos al orden jurídico, es característica de la de

mocracia, a diferencia de la autocracia, régimen dentro del 

cual los subditos quedan excluidos de la legislaci6n y no -

tienen derechos pollticoa. En una democracia el poder legi~ 

lativo debe ser ejercitado, ya directamente por el pueblo -

•n asamblea primaria, ya únicamente a través del parlamento 

electo, o en cooperación con el jefe del Estado. La democr!. 

cia puede ser directa o indirecta (representativa). En una

democracia directa el derecho subjetivo político decisivo -

es el que el ciudadano tiene que participar en las deliber!. 

cienes y decisiones de la asamblea popular. En una democra

cia indirecta, la formación de la voluntad del Estado, en -

cuanto esta se traduce en la creación de normas generales,

realizase en dos etapas: primeramente, la elección del Par-

lamento y del Jefe del Estado; en segundo lugar, la crea--

cion de la norma general, ya exclusivamente por el Parlamerr 

to, ya en colaboración con el Jefe del Estado. En una demo

cracia indirecta (representativa), el derecho político fun

damental es de votar, es decir, el derecho del ciudadano de 

participar en la elección del Parlamento, del Jefe del Est~ 

do, y de otros ~rganos creadores (y aplicadores) del dere--

cho. 
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Si el derecho politice subjetivo es un "derecho" en -

el mismo sentido que el derecho privado subjetivo, tendrá -

que existir un deber jurídico correlativo del derecho polí

tico. cuál es el deber correlativo del derecho de sufragio? 

Es el deber de los_órganos jurídicos que intervienen en el

acto electoral, de recibir la.boleta del votante y proceder 

de acuerdo con los preceptos de la ley, especialmente decl~ 

rar electo al individuo que tiene el número de votos pres-

crito por la misma ley. El derecho que una persona tiene de 

votar, implica el de que su voto sea recibido y contado, de 

acuerdo con las leyes respectivas, por los correspondientes 

funcionarios. Al derecho de voto del ciudadano, corresponde 

el deber de los funcionarios electorales. Este deber está -

garantizado por ciertas sanciones¡ en el supuesto de su vi2· 

.lación, el votante puede ejercer una acción que tiende a la 

aplicacion de tales sanciones, análoga a la que ser!a ejer

citada por el titular de un derecho subjetivo privado para

lograr la aplicación de la sanción que debe imponerse al 

responsable de la violación del deber correspondiente. 

Desde le punto de vista de la función dentro del pro

ceso total de creacion del ·derecho,,no hay diferencia esen

cial entre un derecho subjetivo privado y un derecho subje

tivo político. Tanto uno como el otro permiten a su titular 

intervenir en la creación del orden jurídico, o "voluntad -

del Estado". Un derecho privado es pues, en Última instan--
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cia, un derechopol!tico. El carácter de los derechos priva 

dos revélase de manera muqho más patente cuando se advirte

que el otorgamiento de tales derechos a los individuos es -

la tecnica jurídica-específica del derecho civil, y que es

te Último es la técnica· jurídica específica del capitalismo 

privad~, que es, al mismo tiempo, un sistema político. 

Si el derecho subjetivo es visto como una función pa~ 

ticular dentro del proceso creador del derecho, el dualismo 

entre derecho objetivo y derecho subjetivo se esfuma. Y en

tonces, la prioridad jurídica del deber sobre el derecho se 

esclarece también. Mientras que el deber jurídico es la fun 

ción esencial de cada norma dentro del ordenamiento jur!d~T 

co, el derecho subjetivo es sólo un elemento específico de

sistemas jurídicos particulares. El derecho privado es la -

institución de un orden jurídico capitalista: el derecho -

político, la de un orden jurídico democrático, 

Eduardo "García Máynez, nos expone que: "Los derechos 

políticos son prerrogativas del ciudadano; más .no todal las 

prerrogativas cívicas tienen el carácter de derechos polÍti 

ces. Tales prerrogativas son enumeradas por el artículo 35-

constitucional, que a la letra dice: 

•son prerrogativas del ciudadano: 

I.- Votar en las elecciones; 
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II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección 

popular y nombrado para cualquier otro empleo o comision, te

niendo las calidades que establezca la ley¡ 

III.- Asociarse libre y pacíficamente para tomar parte

en los asuntos políticos del pa{s¡ 

IV.- Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional -

para la defensa de la República y de sus instituciones,en los 

términos que prescriben las leyes, y 

v.- Ejercer en toda clase de negocios el derecho de pet! 

cio'n•. ( 17) 

Como se puede observar, las facultades a que se aluden

las fracciones I, II .y IV, son los derechos políticos que --

nuestra constitución reconoce. En cambio en la fracción III,

es un caso especial del derecho de asociación que consagra el 

artículo 9o. de la misma ley suprema, pues solamente esté de

recho lo pueden llevar a cabo los ciudadanos de la República, 

y la fracción V se refiere Única y exclusivamente al derecho

de petición que pertenece; como se ha visto, al.segundo grupo· 

de la clasificación de Jellinek. 

Ignacio Burgoa Orihuela, dice que: "En materia polÍtica

los mexicanos tiene la prerrogativa exclusiva de formular pe-

17.- GARCIA Maynez, Eduardo.- Introducción al Estudio -
del Derecho.- Editorial Porrúa.- Trig€simo Septima edicción.
México, D. F •• - 1985.- páginas 257 y 258. 
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ticiones ante cualquier funcionario público u Órgano del Es

tado, así como el derecho también exclusivo y excluyente de 

asociarse y de unirse, según lo determinan los artículos 80. 

Y 9o. de la Constitución. Es obvio, además que en la, misma 

materia sólo loa mexicanos gozan de lo que se llama •voto -

activo• y •voto pasivo• dentro del proceso electoral para -

la integración humana de los Órganos del Estado cuyos titu

lares sean de elección popular. Esta exclusividad se justi

fica plenamente, ya que sin" ella, .. es decir, si en materia -

política los extranjeros tuviesen las mismas prerrogativas

que los nacionales, la independencia del Estado mexicano se 

colocaría en grave riesgo de desaparecer al abrirse la pos! 

bilidad de que su gobierno se entregara a individuos perte-. 

nacientes a otra nacionalidad,• ( 18) 

Podemos concluir o mejor dicho considerar que los der~ 

chos de Petici6n y Asociación, consagrados en la Constitu--

cion en los artículos 80. y 9o. respectivamente; como dere-

chos de libertad, más no como detechos políticos, opinión -

que concuerda con la de Eduardo García Máynez e Ignacio Sur-

goa Orihuela. 

Al senalar que los derechos· políticos son prerrogati 

vas del ciudadano, debemos referirnos a que tipo de indivi-~ 

18.- BURGOA Orihuela, Ignacio.- Derecho Constitucional 
Mexicano.- Octava Edición.- Editorial Porrúa, s. A.- México, 
D •. F., 1991.- pa'.ginas 111 y 112. 
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duos se les considera como tales, para ello realizaremoS un 

breve análisis del articulo 34 Constitucional, que estable

ce lo siguiente: 

•son ciudadnos de la República los varones y mujeres

que, teniendo la calidad de mexicanos, reunan, además, los

siguientes requisitos• 

1.- Haber cumplido dieciocho años, y 

II.- Tener un modo honesto de vivir. 

Respecto al término ciudadanía, podemos decir que es

te •concepto denota, por un lado, la calidad jurídico-polí

tica del nacional para participar en el gobierno del Estado 

a que pertenece, y por el otro, al cuerpo político electo-

ral del propio Estado integrado por ciudadanos que son suj~ 

tos de derecho y deberes políticos previstos y estructura-

dos en el orden constitucional y legal de cada país.• (19) 

El primer p&rrafo del artículo en estudio establece -

que es indispensable ser mexicano, desde luego, ajustándo-

nos a lo dispuesto por el artículo 30 Constitucional, ya 

que en base a este precepto legal tenemos que se llega a 

ser mexicano, ya sea por nacimiento o por naturalización, -

estableciendo las bases para adquirir tal carácter, pero --

19.- BURGOA orihuela, Ignacio.- ob. cit. página 147. 
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con las limitaciones que señala la propia constitucion en

su artículo 33, al establecer que: "Los extranjeros no pe

. dr,n, de ninguna manera, inmiscuirse en los asuntos pol(t! 

ces del país.• 

Ahora bien, la expresión "Los varones y mujeres•, se 

refiere a las personas físicas exclusivamente, ya q1,1e .. no .. -

se otorga el carácter de ciudadano a las corporaciones, -

por ser personas morales creadas por la propia ley aunque

sean representadas por aquellas. 

Se define al ciudadano como: "El habitante de un Est;! 

do, considerado como sujeto de derechos políticos y que in 
-terviene para ejercitarlos, en el gobierno de su pa{s."(20) 

Los ciudadanos mexicanos, la condición presupuestal

sine qua non de la ciudadania mexicana en su implicación -

cualitativa es la nacionalidad mexicana por nacimiento o 

por naturalización: y para que un mexicano, independiente-

mente de au sexo, sea ciudadano, se requiere que haya cum-

plido dieciocho anos de edad y que tenga un modo honesto -

de vivir. 

Vemos que para obtener el derecho de ciudadanía es m~ 

nester reunir los dos requisitos mencionados en el articulo 

20.- PALOMAR de Miguel, Juan.- Diccionario para Juri~ 
tas.- Mayo-Ediciones.- México.- página 255. 
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34 Constitccional, aunque es notable que en la práctica la

condición que más se requiere es la •Mayoría de edad•, pues 

si bien, un individuo que tenga un modo honesto de vivir PS 

ro aun no ha obtenido su mayoría de edad, obviamente se en

cuentra en un estado de incapacidad jurídica para hacer va

ler sus derechos• no obstante, obtiene el carácter de ciud~ 

dano ipso-facto al cumplir la mayoría de edad, la que en -

nuestro país es a los 18 años. 

Por otra parte, conforme al artículo 34 const·itucio-

nal, para ser ciudadano mexicano se requiere, además •tener 

un modo honesto de vivir•. En consecuencia la honestidad es 

condicion sine qua non para tener dicha calidad. Ahora bien, 

tal virtud debe de estar presente en toda la vida del ciud~ 

dano. No es, en consecuencia, un mero requisito que se sa-

tisfaga ocasionalmente. La honestidad, en efecto, jamás de

be quebrantarse por conducta alguna. El que se aparta de -

ella deja de ser honesto y se convierte en corrupto. La ho

nestidad no admite grados, interferencias, ni soluciones de 

continuidad. Debe ser una prenda moral invariable del ser -

humano, pues cualquiera que sea su interrupción la extingue. 

Por definición, la honestidad equivale a compostura,

decencia, recato, pudor, moderación, pureza y decoro. Todas 

estas equivalencias las aducen eminentes lingüistas que se

ría prolijo mencionar, destacándose entre ellos Martín-

i 
i 

1 
¡ 
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Alonso, autor de la famosa obra "Encilopedia del Idioma•. -

No es posible considerar como honesto a un sujeto falto de

pudor, de recato y de moralidad privada, pública o social.

Por tanto, el requisito esencial para ostentar la ciudada-

nia mexicana.que sefiala el precepto constitucional invocado, 

consiste en •tener un modo honesto de vivir•, entraña que -

todo ciudadano, dentro de las limitaciones humanas, debe -

comportarse con las cualidades morales ya mencionadas. ---

Quien deja de tenerlas.en cualquier conducta que desempeñe, 

deja de ser ciudadano, ya que sería ilógico que un corrupto 

connervara dicha condición política en actos de su vida que 

revelen lo contrario a la honestidad en cualquiera de sus -

implicaciones morales. "Tener un modo honesto de vivir• sig 

nif ica una obligaci6n ética de todo ciudadano mexicano que

debe cumplir en todos y cada uno de los aspectos de su di-

versificada conducta, pues el concepto involucra dicha ex-

presión normativa es vitalicio y no'efimero, transitorio ni 

ocasional. 

La honestidad en el ámbito sociopól{tico aflora de lo 

que sé llama la "fama pública•, o sea, de la opini~n 9ener~ 

lizada que se tiene de una persona dentro de una determina

da comunidad o de un cierto conglomerado. Por ende, cuando

dicha opinión se sustenta contrariamente a las cualidades -

morales que debe tener todo ser humano, señala al mismo --

tiempo con desprecio y repulsión al deshonesto. La honesti-
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dad no requiere de ninguna prueba directa para su demostra

ción, pues es suficiente a este fin la reputacio'n y el cré

dito moral de que una persona goce. 

De las anteriores consideraciones se infiere lógica-

mente que quien no tiene un modo honesto de vivir, ea de--

cir, quien lleva una vida deshonesta, deja de ser ciudada-

no, pues esta condición repudia por su propia Índole la --

deshonestidad. 

Tenemos que loa derechos del ciudadano se refieren a

loa derechos propiamente cívicos y políticos que son: 

I.- Votar en las elecciones, 

II.- Poder ser votado para todos los cargos de elec-

ción popular y nombrado para cualquier otro empleo o comi-

aión, teniendo las calidades que establece la ley, y 

III.- Tomar las armas en el Ejército o Guard!a Nacio-

nal para la defensa de la República y de sus instituciones, 

en loa·términos que· prescribe la ley. 

El derecho de sufragio y participación en el gobierno 

son facucltades cuyo ejercicio, de siempre,.se han reserva

do en forma exclusiva a los ciudadanos mexicanos.• 

A continuación diremos en que consiste cada uno de e~ 

tos derechos. 
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~l primero: Votar en las elecciones populares. 

El derecho de votar consiste en la actividad que rea

liza el ciudadano al otorgar su parecer respecto de las peE 

sonas que se postulan para ocupar cargos pÚblicos, esto se

traduce en la manifestación de voluntad mediante la facul-

tad de elección que concede la Constitucion. A su vez la -

Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Elector~ 

les dispone en su artículo 11 que: •votar constituye una -

prerrogativa y una obligación del ciudadano ••• • 

El artículo 14 de la Ley antes mencionada, establece

los impedimentos que existen para ser elector: 

I.- Estar sujeto a proceso criminal por delito que-

merezca pena corporal, desde que se dicte el auto de formal 

prisión; 

II.- Estar extinguiendo pena corporal; 

III.- Estar sujeto a interdiccioñ judicia~ o asilado

en establecimiento público o privado para toxicómanos o en

fermos meta.les 1 

IV.- Ser declarado vago o ebrio consuetudinario,. en -

los términos de la Ley, en tanto no haya rehabilitación; 

v.- Estar profugo de la justicia, desde que se dicte

la orden de aprehensión hasta la prescripción de la acción

penal; 

VI.- Estar condenado por sentencia ejecutoria a la 

suspensión o pérdida de los derechos polÍticos, en tanto no 
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haya rehabilitación, y 

VII. - Lo.s demás que señala esta Ley. 

Como podemos apreciar este artículo, tiene una iden

tificación con el precepto 38 Constitucional, pues ambos -

determinan en que casos se suspenden los derechos pol{ti-

cos de los ciudadanos, tema que estamos desarrollando en -

este trabajo. 

El segundo: Poder ser votado para todos los cargos de 

elección popular y nombrado para cualquier otro empleo o -

comisión, teniendo las calidades que establece la ley. 

En este derecho de los ciudadanos mexicanos, cabe -

subrayar que, estos derechos y oportunidades de carácter -

político, deben asegurarse a todos los ciudadanos sin nin

guna distinción y sin restricciones indebidas. 

El artículo 1S de la Ley Federal de Organizaciones -· 

Políticas y Procesos Electorales, indica: 

Los ciudadanos que reunan los requisitos contenidos 

en loa art!culos SS y S8 de la Constitución son elegibles

en los términos de ésta Ley, para cargos de diputados y s~ 

nadores del Congreso de la Unión, respectivamente. 

Los requisitos a que se refieren los preceptos SS y

S8 de nuestra ley suprema en resumen son: 
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Ser ciudadano mexicano, por nacimiento y en pleno 

eiercicio de su derechos, entendiéndose estos derechos los 

políticos. 

Asimismo indica: Los ciudadanos que reunan los requi 

sitos qu establece el artículo 82 constitucional y se aju~ 

ten a los términos de esta Ley, son elegibles para el car

go de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Estos requisitos a que alude el artículo 82 de nues-· 

tra Carta Magna son: 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, hijo de pa--

dres mexicanos por nacimciento, y en pleno goce de sus de

rechos, refiriéndose estos derechos a los políticos indud~ 

blemente. 

El derecho de ser votado, se puede ejercer, siempre

y cuando, los ciudadanos que sean postulados para los car

gos de diputados , senadores o presidente de la rep~blica, 

deben de reunir el requisito sine qua non de: 

AJ.- Ser ciudadano mexicano, por nacimiento¡ y 

8).- Estar en pleno goce de sus derechos políticos,

esto es que no esten impedidos para poder ser votados. 

El tercero: Tomar las armas en el Ejército o Guardia 
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Nacional para la defensa de la República v de sus institu

ciones, en los términos que prescriben las leyes. 

Este derecho del ciudadano, es una obligación del m~ 

xicano, perfectamente exigible, y a cuyo cumplimiento se -

le puede compelei, poco se necesita añadir para evidenciar 

que no.puede quedar al arbitrio del obligado, el elegir el 

modo de redimirse de ese deber; que no ea lfcito al mexic~

no, a quien la ley llama al servicio militar, preferir pa

ra eximirse de él, otra ocupación cualquiera, por más pa-

triÓtica que pueda estimarla. 

Esa obligación del mexicano de defender a la patria

por medio de las armas, era al mismo tiempo, una prerroga

tiva del ciudadano, como se decía en la fracción IV del a~ 

tículo 35, sin que existiera incompatibilidad ni contradi~ 

cien alguna entre .los términos •obliqacion• y "prerrogati

va•. "La obligación del mexicano de tomar las armas en el

ejercicio de defensa de su patria, obligación inexcusable

si esa defensa no se ha de confiar a gente mercenaria y e~ 

tranjera, en tanto es una prerrogativa del ciudadano, en -

cuanto que la Constitución quiso prohibir, a los.que de e~ 

te título honorífico carecieren, el que pudieran llevar 

las armas de la República; en cuanto que no permitió que a 

los extranjeros se fiara la defensa de la independencia", -

del honor de la patria; la prerrogativa, pues, que no sig

nifica sino exclusión del extranjero, no puede llegar has-
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ta ser la exoneracion del deber que el mexicano tiene de -

hacer esa defensa. 

3.- LOS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS EN LAS 

CONSTITUTIONES DE MEXICO. 

En la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Me

xicanos, estan contemplados los derechos civiles y políti

cos de las personas, por lo que es de suma importancia en-

trar a su estudio a través de la historia, esto es, buscar

en nuestra historia de México, antecedentes respecto de los 

derechos civiles y políticos, desde su primer origen, per

lo que en éste rubro trataremos de hacerlo en forma cronol,!Í 

gica hasta nuestros días. 

El artículo 38 de la Ley Fundamental se encuentra com 

prendido en el T!tulo Primero, Capítulo IV, denominado "De

los Ciudadanos Mexicanos•. 

El precepto que se comenta, establece la suspensión -

de los derechos o prerrogativas de los ciudadanos en los C.!. 

sos en los que existe inconveniente o imposibilidad para el 

disfrute de tales derechos, encomendandose a la Ley sec.und.!_ 

ria la determinación del regimen a que deben quedar sujetas 

situaciones similares. 
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Hay hechos que constituyen un verdadero delito, de-

terminan como una pena la pérdida de los derechos de ciud~ 

dania. El precepto que estudiaremos reserva a la ley se-

cundaria la manera de llevar a cabo la rehabilitación de -

los derechos de ciudadano. 

A manera de ejemplo, puede citarse la disposicidn -

contenida en el artículo 46 del cJdigo Penal Federal que -

establece, que la pena de prisión produce la suspensión, -

entre otros, de los derechos políticos, misma que comienza 

desde que cause ejecutoria la sentencia respectiva y dura

todo el tiempo de la condena. Como puede observarse la BU! 

pensión de los derechos políticos o del ciudadano constit~ 

ye en este caso, más bien que una pena propiamente dicha,

el resultado forzoso e indeclinable de otras penas. Estas

son, como se desprende del artículo invocado, las que.pri

van de la libertad personal, puesto que ella es indispenSA 

ble absolutamente para el ejercicio de los derechos del 

ciudadano. cómo podría alistarse en la Guardia Nacional el 

condenado a prisión por más o menos tiempo? Cómo podría v2 

tar en las elecciones, si la condena que extingue no le 

permite separarse de la prisión? cómo estaría en actitud -

de ejercer funciones públicas si por obra de la ley se en

cuentra en una situación tal, que queda sujeto a los regl~ 

mentas de prisión y a la vigilancia de la policía?. 
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Otro caso dig~o de mención, resulta el previsto por -

la Ley Electoral Federal las que aun para aquéllas situaci2 

nes en las que no establece la imposición de una pena priVA 

tiva de libertad, si las sanciona con la suspensión de ~os

derechos pol{ticos. 

Ya ha quedado dicho que las penas que implican pérdi

da de la libertad producen como resultado indeclinable, la

suapensión de los derechos de ciudadano; ahora bien, esa -

suspensidn efecto de la pena que privó de la libertad debe

cesar cuando cese su causa. Extinguida pues, la condena del 

reo que mereció una pena que le privó de su libertad, se r~ 

cobra el ejercicio de los derechos políticos, si bien en 

ciertas hipótesis,. la condena sufrida determina la incapac! 

dad para algunas funciones públicas que exigen en quien ha

de desempeñarlas, la condición de no haber sido condenado -

por delito que merezca pena corporal. 

La posesión y goce de los referidos derechos esta con 

dicionada por la satisfacción de los requisitos constituci2 

nales que permiten la·adquisicioñ de la ciudadanía y, por -

circunstancias que, en general, dignifican el ejercicio de

aquéllos derechos. De ahí que la carencia, asi sea transit2 

ria, de estos últimos elementos, traiga aparejada la suspen 

sión que preve el artículo 38, sancioñ considerable menos 

grave que otras establecidas en nuestra constitución. 
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El vigente artículo 38 encuentra su antecedente inm~ 

diato en el precepto de igual número del Proyecto de Cons

ti tuciÓn de Venustiano Carranza, cuyo texto se reproduce -

con ligeras variantes. 

Los principales antecedentes constitucionales e his

tóricos del artículo 38 de la Constitucio~ de 1917, son -

los que a continuación se indican, en orden cronologico. 

a).~ Primer antecedente. Artículo 25 y 26 de la Con~ 

titución Política de la Monarquía Espaaola, promulgada en

Cádiz el 19 de lllBrzo de 18121 

Artículo 25.- El ejercicio de los miamos derechos -

(de ciudadano) se suspende: 

Primero. En virtud de interdicciÓn'júdicial por.'inc~ 

pacidad física o moral, 

Segundo. Por el estado de deudor quebrado, o deudor

a loa caudales públicos. 

Tercero, Por el estado de sirviente doméstico. 

Cuarto. Por no tener empleo, oficio o modo de vivir

conocido. 

Quinto. Por hallarse procesado criminalmente. 

Sexto, Desde el aho de mil ochocientos treinta debe

rán saber leer y escribir los que nuevo entre en el ejerc! 

cio de los derechos de ciudadano. 

Articulo 26.- SÓlo por las causas señaladas en los -
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dos artículos precedentes se pueden perder o suspender los

derechos de ciudadano, y no por otras. 

bl·- Segundo antecedente. Artículo 16 del Decreto 

Constitucional para la Libertad de la Am~rica Mexicana, san 

cionado en Apatzingan el 22 de octubre de 1814: 

Articulo 16.- El ejercicio de loa derechos anexos a -

ésta misma calidad !de ciudadano), se suspenden en el caao

de sospecha vehemente de infidencia, y en loa demaa determi 

nadas por la ley. 

c).- Tercer antecedente. Art!culoa 10 y 50 de la Pri

mera de las Leyes Constitucionales de la República Mexicana, 

suscritas en la ciudad de M:xico el 29 de diciembre de 1836: 

Articulo 10.- Los derechos particulares del ciudadano 

se suspenden: 

I.- Durante la minoridad. 

II.- Por el estado de sirviente domestico. 

III.- Por causa criminal, desde la fecha del mandamien 

to de prision hasta el pronunciamiento de la sentencia abso

lutoria. Si ésta lo fuere en la totalidad, se considerara al 

interesado en el goce de los derechos, como si no hubiese. h~ 

bido tal mandamiento de prision, de suerte que no por· ella -

le paren ninguna clase de perjuicio. 

Artículo so.- La declaración afirmativa, asi en los d~ 

lites oficiales como en los comunes, suspenden al acusado en 



so 

el ejercicio de sus funciones y derechos de ciudadano. 

Todos los demás requisitos de estos jurados y preven

ciones relativos al acusador, al acusado y al modo de proc~ 

der, las especificar.11' el reglamento del congreso. 

di.- Cuarto antecedente. Artículo 17 del Proyecto de

Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836, fechado en -

la ciudad de México el JO de .junio de 1840: 

Artículo 17.- Los derechos del ciudadano se suspenden: 

1.- Durante la minoridad. 

11.- Por el estado de sirviente dome'stico. 

III.- Por causa criminal desde la fecha del mandamien 

to de prisión, hasta que se ponga al que la sufra en plena

y absoluta libertad, a no ser por la calidad de su delito -

haya perdido la ciudadania. 

IV.- Por el estado de vago, mal entretenido, ó por c~ 

recer de industria Ómodo honesto de vivir. 

v.- Por el estado religioso. 

el.- Quinto antecedente. Artículos 24 y 26 del Primer 

Proyecto de Constitución Pol!tica de 1a Repdblica Mexicana, 

fechado en la ciudad de México el 25 de agosto de 1842: 

Articulo 24.- Los derechos del ciudadano se suspenden: 

1.- Por el estado de sirviente doméstico cerca de la-

persona. 



51 

II.- Por causa criminal, desde la fecha del auto de -

prisión o declaración que se haga de haber lugar a la formA 

ciÓn de causa hasta el pronunciamiento de la definitiva·ab

aolutoria del juicio. 

III.- Por ser ebrio consuetudinario, ó tahur de prof_!! 

siÓn Ó tener casas de juego prohibidos por las leyes ó vago, 

ó mal-entretenido .. 

IV.- Por el estado religioso. 

v.- Por el estado de demencia continua o intermitente. 

VI.- Por desempe4ar las cargas de nombramiento popu-

lar, Ó aquellas que la ley declara no renunciables, care--

ciendo de excusa legal calificada por la autoridad competen 

te. La suspensión durará el tiempo que deba durar el encar

go que no desempeñó, 

Articulo 26.- Con la suspensión ó pérdida de los der_!! 

chos de ciudadano se suspende ó se pierde respectivamente,-

el ejercicio del empleo ó cargo público que se obtenga. En

conaecuencia, no puede suspenderse ni privarse a un ciudad~ 

no de sus derechos, sino por declaración que haga la autor! 

dad competente en las formas que prevenga la ley respectiva, 

ni ejercerse sin exhibir el documento que justifique su po

sesión. El que pierda estos derechos, puede·ser rehabilita

do por el congreso. 

f).- Sexto antecedente. Artículo 10 y 11 del Voto PaE 

ticular de la Minoria de la Comisión Constituyente de 1842, 
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Artículo 10.- Es del deber de todo ciudadano alistar

se en la Guardia Nacional, adscribirse en el padrón de su -

municipalidad, votar en las elecciones populares y desempe

nar los cargos públicos de elección popular y los destinos

que la ley declare irrenunciable. Por la falta de cumpli--

miento de este Último deber, se suspenden los derechos del

ciudadano por el duplo del tiempo que debiera durar el car

go. 

Artículo 11.- Tanto para privar, como para suspender

ª un ciudadano de sus derechos, se necesita declaración de

la autoridad competente en las formas que prevenga la ley.

Tampoco podrán ejercelos, sin justificar la posesión 4e es

tado con el documento que la ley establezca. 

g).- séptimo antecedente. Artículos Bo. y 11 del se-

gundo Proyecto de constituci6n Política de la Repdblica Me

xicana, fechado en la ciudad de México el 2 de noviembre de 

1842• 

Artículo So.- Este ejercicio (de los derechos de ciu

dadano), se pierde por sentencia judicial que imponga pena

infamante, y se suspende por el oficio de domestico cerca -

de la persona, ó ser ebrio consuetudinario ó tahur de prof~ 

sión vago Ó mal entretenido; por tener casas de juegos 
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prohibid~si por el estado religioso o de interdiccion le-

gali por no desempeñar los cargos de nombramiento popular, 

ó por aquellos que la ley declara no renunciables, care--

ciendo de excusa legal calificada por la autoridad compe-

tente. La suspensión durará el duplo del tiempo que debia

durar el cargo que no desempeñó. 

Artículo 11.- Tanto para privar como para suspender

ª un ciudadano de sus derechos, se necesita declaracio'n de 

la autoridad competente en las formas que prevenga la ley. 

Tampoco podrá ejercerlos, sin justificar la posesión de e~ 

tado, con el documento que la ley establezca. 

h).- Octavo antecedente. Artículos 21 y 23 de las DA 

ses Orgánicas de la República Mexicana, acordadas por la -

Honorable Junta Legislativa establecida conforme a Los De

cretos de 19 y 23 de diciembre de 1842, sancionadas por el 

Supremo Gobierno Provisional con arreglo a los mismos de-

cretos el día 12 de junio de 1843 y publicadas por Bando -

Nacional el 14 del mismo mes y ado: 

nos: 

Artículo 21.- Se suspenden los derechos de ciudada--

I.- Por el estado de sirvientes domésticos. 

11.- Por el de interdicción legal. 

111.- Por estar procesado criminalmente, desde el -

auto motivado de prisión ó desde la declaración de hacer -

luqar á formación de causa á los funcionarios públicos ha~ 
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ta la sentencia si fuere absolutoria. 

IV.- Por ser ebrio consuetudinario, ó tahur de prof_!! 

sión, Ó vago, ó por tener casa de juegos prohibidos. 

v.- Por no desempeftar las cargas de elección popular, 

careciendo de causa justificada, en cuyo caso durará la 

suspensio'n el tiempo que debiera desempeftar el encargo. 

Art(culo 2l.- Para que un ciudadano se tenga por su~ 

penso en los casos 20., 4o. y 50 del artículo 21, o priva

do de los derechos de tal en el lo. del artículo anterior, 

se requiere declaración de autoridad competente en la foc~ 

ma que dispone la ley. 

i).- Noveno antecedente. Artículo lo. del Voto Part! 

cular de Mariano Otero del Acta Constitutiva y de Reformas 

de 1847, fechado en la ciudad de México el 5 de abril del

mismo año: 

Artículo lo.- El ejercicio de los derechos de ciuda

dano se suspenden por ser· ebrio consuetudinario,-ó tahur -

de profesioñ ó vagoi por el estado religioso, por el de in 

terdicci6n legal, en virtud de proceso sobre aquéllos deli-

tos por los que se pierde la cualidad de ciudadano, y por

rehusarse a servir los cargos pdblicos de nombramiento po

pular. Por una ley se arreglará el ejercicio de estos der_!! 

chos, la manera de probar la posesión de la cualidad de -

ciudadano, y las formas convenientes para declarar su pér

dida Ó suspensión. 
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j).- Décimo antecedente. Artículo 3o. y 4o. del Acta 

Constituvia y de Reformas, sancionada por el Congreso Ex-

traordinario Constituyente de los Estados Unidos Mexicanos 

el 18 de mayo de 1847. 

Artículo 3o.- El ejercicio de los derech.os de ciuda

dano se suspende por ser ebrio consuetudinario, ó tahur -

de profesión, ó vago1 por el estado religioso, por el de -

interdicción legal1 en virtud de proceso sobre aquellos de

litos por loa cuales se pierde la cualidad de ciudadano, y

por rehusarse, sin excusa legitima, á servir loa cargos p~

blicoa de nombramiento popular. 

Artículo 4o.- Por una ley se arreglara el ejercicio -

de estos derechos, la manera de-probar la posesión de la -

cualidad de ciudadano y las formas convenientes para decla

rar su pérdida ó suspensión. El ciudadano que haya perdido

sus derechos políticos, puede ser rehabilitado por el Con-

greso general. 

k).- oécimoprimer antecedente. Artículos 24 y 26 del

Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, da

do en el Palacio Nacional de M~xico el 15 de mayo de 1856: 

Artículo 24.- Se suspenden los derechos de ciudadano: 

l.- Por el estado de interdicción legal. 

11.- Por estar procesado criminalmente, desde el auto 

motivo de prisión, o desde la declaración de haber lugar a-
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la formacion de causa a los funcionarios p~blicos, hasta -

sentencia si fuere absolutoria. 

III,- Por ser ebrio consuetudinario o tahur de pro

fesio·n, o vago, o po.r tener casa de juegos prohibidos. 

IV.- Por el estado religioso. 

Artículo 26.- Para que un ciudadano se tenga por -

suspenso en los casos I, II y·III del articulo 24, o pri

vado de los derechos de tal en el III del art!culo 25, se 

requiere declaración de autoridad competente. 

ll.- oécimosegundo antecedente. Artículo 44 del -

Proyecto de Constitución Política de la República Mexica

na, fechado en la ciudad de M~xico el 16 de junio de 1856: 

Artículo 44.- La ley fijará los casos y la forma -

en que se suspenden los derechos de ciudadano y la manera 

de hacerse la rehabilitación. 

m).- Oecimotercer antecedente. Art{culo 38 de la -

Constitución P~i!tica de la República Mexicana, sanciona

da por el congreso General Constituyente el 5 de febrero-

de 1857: 

Artículo 38.- La ley fijará los casos y la forma -

en que se pierden o suspenden los derechos de ciudadano,

y la manera de hacer la rehabilitación. 
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nl.- ce'c!mocuarto antecedente. Artículo 57 del EstatE_ 

to Provisional del Imperio Mexicano, dado en el Palacio de-

Chapultepec el 10 de abril de 1865: 

Art{culo 57.- Se suspenden o pierden los derechos de

mexicano o ciudadano, y se obtiene la rehabilitacio'ñ en los 

casos y forma que dispone la ley. 

o].- Décimoquinto antecedente. Mensaje Proyecto de -

Constitución de Venustiano Carranza, fechado en la ciudad -

de Querétaro el lo. de diciembre de 1916: 

Quincuagesimoctavo párrafo del Mensaje.- Sin embarqo

de esto, en la reforma que tengo la honra de proponeros, -

con motivo del derecho electoral, se consulta la suspensi.fn 

de la calidad de ciudadano mexicano a todo el que no sepa -

hacer uso de la ciudadania debidamente. El que se ve con in 

diferencia los asuntos de la República, cualquiera que sean, 

por lo demás su ilustración o situaciOn económica, demues-

tra a las claras el poco interés que tiene por aqu~lla, y -
esta indiferencia amerita que se le suspenda la prerrogati

va de que se trata. 

Artículo 38.- del Proyecto.- Los derechos o prerroga

tivas de los-ciudadanos se.suspenden: 

I.- Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, 

de cualquiera de las _obligaciones que impone el artfculo 36. 

Esta suspensión durará un año y se impondrá, además de las-
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otras penas que por el mismo hecho senalare la ley; 

II.- Por estar sujeto a un proceso criminal por el d~ 

lito que merezca pena corporal o alternativa de pecunaria º· 

corporal, a contar desde la fecha del auto de formal pri--

sion; 

III.- Durante la extinción de una pena corporal; 

IV.- Por vagancia o ebriedad·consuetudinaria, declar~ 

da en los términos que prevengan las leyes; 

v.- Por estar prófugo de la justicia, desde que se -

dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción 

penal, y 

VI.- Por sentencia eje~utoria que imponga como pena -

esa suspensión. 

La ley fijará los casos en que se pierden o suspenden 

los derechos de ciudadano y la manera de hacer la rehabili

taci&n. 

p).- Presentacio'ñ en el Congreso Constituyente de --

1857 del antecedente del arti'culo 38 constitucional. 

Este artículo, que corresponde al 38 de la Constitu

.ciÓn de 1857, se presento' como artículo 44 en el Proyecto

de Constitución de 1856, cuyo texto puede ser consultado -

en el inciso l). 

En la Sesidn de 9 de septiembre de 1856, se presento' 

el art{culo 44, del proyecto de constitución en los térmi

nos siguientes: 
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"La ley fijará los casos y la forma en que se suspen

den los derechos de ciudadano y la manera de hacerse la --

rehabilitación•. 

A moción del señor Reyes se añadio que la ley fije -

también los casos en que se han de perder los derechos de -

ciudadano. 

Con esta adición, el artículo quedo aprobado por una

nimidad de los 84 diputados presentes. 

ql.- Presentación del artículo 38 Constitucional en -

el Congreso Constituyente de 1916. 

Este precepto se presentó como artículo 38 del Proye~ 

to de Constitución de Venustiano carranza, cuyo texto puede 

ser consultado en el inciso o). 

En la 57a. Sesión Ordinaria celebrada el martes 23 de 

enero de 1917, se leyo'el siguiente dictamen sobre el ar--

tículo 38 del Proyecto de Constitución. 

DICTAMEN.- El articulo 38 del proyecto establece los

principales casos en que se suspenden los derechos del ciu

dadano dejando a la ley reglamentaria determinar los demás

que den lugar a la misma pena y a la pérdida de tales dere

chos. 

Se propuso a la Asamblea la aprobación del artículo -

38 redactado en los siguientes términos: 

Artículo 38.- Los derechos o prerrogativas de los ciY. 

dadanos se suspenden: 
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I.- Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, 

de cualquiera de las obligaciones que impone el art!culo 36. 

Esta suspensión durará un año y se impondrá ademas de las -

otras penas que por el mismo señalare la ley; 

II.- Por estar sujeto a un proceso criminal por deli

to que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del -

auto de formal prisi&n: 

III.- Durante la extinción de una pena corporal: 

IV.- Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declar~ 

da en los términos que prevengan lr.s leyes; 

v.- Por estar profugo de la justicia, desde que;se::..~ 

dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción 

penal, y 

VI.- Por sentencia ejecutoria que imponga como pena -

esa suspensión. 

La ley fijará los cas~s en que se pierden y los demás 

en que se suspenden los derechos de ciudadano y la manera -

de hacer la rehabilitación. 

La Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 23 de -

enero de 1917. Francisco J. Mú9ica. Enrique Recio. Enrique

Colunga. Alberto Roman. L. G. Monzón. 

En la 63a. Sesión Ordinaria celebrada el viernes 26 -

de enero de 1917, sin discusi¿n y por unanimidad de 168 vo

tos fue aprobado el artículo 38. 

El artículo 38 de la Constitución de 1917 tiene pre-

ceptos correspondientes en las constituciones de los estados 
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de la República, de los cuales y r.ólo p:.i:n e} efecto del es

tudio com~arativo nos ocuparemos del Estado de México, encon 

trando los siguientes artículos: 

Constitución Política del Estado de México. 

Art!culo 26.- La falta de cumplimiento de las obliga

ciones que impone el artículo anterior, será causa de sus-

pensión de los derechos, correlativos a la calidad de veci

no, sin perjuicio de las de~ás sanciones que las leyes estA 

blezcan. Esta suspensidn durará un ano y será impuesta por

la Autoridad Judicial correspondiente. 

Artículo 31.- Tienen suspensos los derechos de ciuda

dano del Estado. 

I.- Los procesados criminalmente desde que se dicte -

el auto de formal prisión hasta que cause ejecutoria la sen 

tencia que los absuelva. 

II.- Los funcionarios y empleados públicos, procesa-

dos por delitos comuneA y oficiales, desde que se declare -

haber lugar a formaci6n de causa hasta que cause ejecutoria 

la sentencia absolutoria o extingan la pena que les fuere -

impuesta. 

III.- Los que por sentencia ejecutoria sean condena-

dos a pena corporal o la suspensión de derechos, hasta que

la extinga. 

IV.- Los que por sentencia ejecutoria fueren declara-
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dos culpables de quiebra fraudulentas o tahures habituales. 

V.- Los que por causa de enfermedad mental tuvieren -

en suspenso el ejercicio de sus derechos civiles; 

VI.- Los que no estuvieren en ejercicio de sus dere-

chos de vecino del Estado con arreglo al art!culo 26, o fa! · 

taren, sin causa justificada, a las obligaciones de ciudad~ 

no que les imponen las fracciones II y IV del artículo 30,

debiendo durar un año esta suspensión, la que será impuesta 

por la autoridad correspondiente. 

Artículo 33.- La rehabilitación sólo podrá hacerse en 

los términos que establezca la ley a que se refiere el inc1 

so final del articulo 38 de la constitución Federal. 

Como se puede apreciar en las l!neas escritas ante--

riormente, la suspensión de los derechos civiles y pol:l'.t'i-

cos del ciudadano, en nuestra constituci&n política, datan

desde 1812, hasta nuestros d{as, y se deduce de la lectura

de los antecedentes, que de una o otra manera siempre se h~ 

bla de ellos, sin que sean analizados con criterio jur!dico, 

lo que se tratará de hacer en este trabajo. 



CAPITULO DOS 



CAUSAS QUE SUSPENDEN LOS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

1.- La suspensión como consecuencia del auto de formal 

prisión. 

2.- consideraciones acerca de la libertad bajo caución 

3.- La sentencia penal. 

4.- Clasificación de la sentencia penal. 

S.- La suspensi~n de los derechos civi~es y pol{ticos 

como consecuencia de la sentencia. 



1.- LA SUSPENSION COMO CONSECUENCIA DEL AUTO 

DE FORMAL PRISION. 

al.- Consideraciones previas. 

En el capítulo anterior, se definió cuales eran los -

Derechos Civiles y Politices de los ciudadanos y en que con 

siste la suspensión, privación e inhabilitación de estos d~ 

rechos1 correponde ahora en el presente capítulo estudiar -

las causas que rigen la suspensión de dichos derechos. 

Nuestra Constitución, en su artículo 38 señala: que -

los derechos y prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

I.- Por falta de cumplimiento, sin causas justifica-

das, de cualquiera de las obligaciones que impone el artíc~ 

lo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá, además

de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley. 

Esta fracción, nos remite al artículo 38 constitucio

nal, que señala" •son obligaciones del ciudadano de la Rep~ 

blica: 

1.- Inscribirse en el catastro de la municipalidad, -

manifestando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, la

industria, profesión o trabajo de que subsista, así como -

también insci:tl1ir•e. en el Registro Nacional de Ciudadanos;

en los términos qlle determinen las leyes; 
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11.- Alistarse en la 'Guardia Nacional; 

III.- Votar en las elecciones populares en el distri

to electoral que le corresponda; 

IV.- Desempeñar los cargos de elección popular de la-. 

Pederación o de los Estados, que en ningún caso serán gra-

tuitos, y 

v.- Desempeñar los cargos conc~jiles del Municipio 

donde resida, las funciones electorales y las de jurado.· 

Lo expuesto en líneas anteriores, nos indica, que si 

un ciudadano de la república mexicana, no cumpliere con al-

9unas de las obli9aciones señaladas en las fracciones del -

artículo en comento, la sanción que se le impondrá será, la 

suspensión de sus derechos civiles y pol{ticos, por el tér

mino de un año, además de las otras penas que por el mismo

hecho señale la ley. 

II.- Por estar sujeto a un proceso criminal por deli~c 

to que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del -

auto de formal prisión. 

El contenido de esta fracción, indica, que si un ind! 

viduo (ciudadano) esta sujeto a un proceso penal por delito 

que merezca pena corporal, se le suspenderan sus derechos -

civiles y políticos, esto puede hacerse desde que se dicte

el auto de formal prision. 
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Por ser la fracción anterior de vital importancia en

el desarrollo de este trabajo, en el rubro siguiente la es

tudiaremos. 

III.- Durante la extinción de una pena corporal. 

. De esto se desprende que 1a suspensio'n de derechos es

una sanción accesoria a una pena corporal, y aqullla persis

tirá durante el tiempo que se extinga ~ata. 

IV.- Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declara

rada en loa términos que prescriben las leyes. 

Para la suspensión de los derechos motivados por la hi 

pÓtesis que se~ala ésta fracción, será necesaria la comprobª 

cien de la vagancia o ebriedad consuetudinaria, de acuerdo -

con lo dispuesto por la ley. 

v.- Por estar profugo de la justicia, desde que se di~ 

te la orden de aprehensión hasta que prescriba· la acción pe

nal. 

Esta hipótesis se da cuando un individuo (ciudadano) -

se encuentra sustraído a la justicia, la suspensión de sus -

derechos comenzará a partir de que fue dictada la orden de -

aprehensión correspondiente, hasta que la acción penal pres

~~1ba. 
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VI.- Por sentencia ejecutoria que imponqa como pena

esa suspensión. 

Aqu{ se establece la suspensión de derechos como pe

na principal que haya sido decretada por sentencia ejecut2 

ria. 

b).- El auto de formal prisión. 

Antes de empezar el desarrollo de este punto,.prime

ro daremos una definición de lo que ea el AUTO DE FORMAL -

PRISON diciendo, que ea la r~aolución pronunciada por el -

juez, que además de establecer y justificar el proce1amien 

to del presunto responsable, fija el cuerpo del delito y -

determina conforme al CÓdiqo Penal, el tipo delictivo que-.. 

será materia del proceso en estricto sentido procesal y re 

auelve la situación jurídica del procesado al vencerse el

término constitucional de setenta y dos horas, por estar -· 

comprobados loa elementos inteqrantea del cuerpo del deli

.. to que merezca pena corporal y loa datos suficientes para

presumir la responsabilidad, siempre y cuando no este pro-

bada a favor del.presunto responsable una causa de justif! 

caciÓn, o que extinqa la acción penal, para así determinar 

el delito o delitos por loa que ha de sequirse el proceso. 

El artículo 19 Constitucional dispone en la primera

parte, parrafo primero que: "Ninguna detención podrá exce-

1 
• 1 
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der del término de tres días, sin que se justifique con a~ 

to de formal prisión, en el que se expresaran: el delito -

que se impute al acusado¡ los elementos que constituyen -

aquél •. lugar, tiempo y circunstancia de ejecución, y los -

datos que arroje la averiguación previa, los que deben ser 

bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer pro

bable la responsabilidad del acusado.• 

Como podemos observar en esta parte del artículo en

mención, que los elementos de forma que deberán expresarse 

en el auto de formal prisión son: 

al El delito que se imputa al acusado y sus elemen-~ 

tos constituyentes¡ b) Las circunstancias de ejecucidn, 

de tiempo y de lugar, y c).- Los datos que arroje la ave-

riguación previa¡ y como requisito de fondo, que los datos 

sean suficientes para comprobar el cuerpo del delito y ha

cer probable la responsabilidad del inculpado. 

Por otra parte, los Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de México.Y del Distrito Federal, en sus a~ 

tículos 189 y 297, así como en el Código Federal de Proce

dimientos Penales en su numeral 161, establecen las normas 

adjetivas que deben seguirse para dictarse el AUTO DE FOR

MAL PRISION, que en resumen disponen: 

---Dentro de las setenta y dos horas siguientes al -

momento en que el inculpado quede a disposición del juez,

se dictará el auto de formal prisión cuando de lo actuado-
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aparezcan los siguientes requisitos: 

Al.- Que se haya tomado declaración preparatoria del

inculpado, en la forma y con los requisitos que establece -

el capítulo anterior, o bien que conste en el expediente --. , 
que aquel se rehuso a declarar1 

B).- Que esté comprobado el cuerpo del delito que ten 

ga señalada sanción privativa de libertad1 

C}.- Que contra el mismo inculpado existen datos suf! 

cientes, para demostrar su presunta responsabilidad, y 

D}Que no este'plenamente comprobada a favor del incu! 

pado, alguna circunstancia eximente de responsabilidad, o -

que extinga la acción penal. 

Estas mismas condiciones deberan reunir el delito que 

se haya comprobado y no merezca pena corporal, o este san-

cionado con pena alternativa, se dictara auto con todos los 

requisitos del auto de formal prisión, sujetándose a proce

so a la persona contra quien aparezcan datos suficientes p~ 

para el solo efecto de señalar el delito por el cual se ha

de seguir el proceso--. 

Ahora bien, antes de seguir adelante, definiremos que 

es la probable o presunta responsabilidad¡ indistintamente-

se habla de "Probable" o "Presunta" responsabilidad, ambos-
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términos son sinónimos, por lo que significan: lo fundado en 

razo"'n prudente o, lo que se sospecha, por tener indicios, es 

decir, fundado en el buen juicio del juez. Se puede decir 

que probable o presunta responsabilidad, es la posibilidad -

de haberse realizado el delito, ya que hay pruebas de que se 

cometió di~ho delito. 

En resumen1 existe presunta responsabilidad, cuando 

hay elementos suficientes para suponer que una persona ha tg 

mado parte en la concepcidn, preparación o ejecución de un -

delito, por el cual debe ser sometido al proceso correspon-

diente. 

Con la determinación de que una persona es responsable 

penalmente se establece hasta la sentencia, es conveniente -

no incurrir en la confusión de p~etender comprobar la respog 

sabilidad penal desde el auto de formal prisión. El análisis 

de las pruebas sobre la probable responsabilidad de un indi

ciado debe reunir condiciones mínimas. A este respecto, Gon

zález Bustamante nos dice: "Recordemos que en el auto de fo~ 

mal prisión no se estudia integralmente la prueba sobre la -

existencia del delito y de la responsabilidad penal del in-

culpado, porque esto corresponde a la sentencia. SÓlo debe-

mos tener en cuenta al momento de pronunciarlo, la existen-

cia de datos que nos hagan suponer que la persona a quien se 

le impute el hecho, es responsable, con el objeto de motivar 

su prisión. La posible responsabilidad debe tenerse por com-
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probada cuando existan indicios o sospechas que hagan pres~ 

mir racionalmente, que una persona pudo haber tenido inter

venció'n en el del_ito que se le atribuye."(21) 

Está bien que se asegure de manera preventiva al pre

sunto responsable, para que no se sustraiga de la justicia, 

pero ••. no se debe perderse de vista que el auto que ordena 

la prisión provisional debe ser motivado, y que no se repu

ta como tal, el que se funda en datos inciertos o en sim--

ples conjeturas inspiradas por la primera impresión que re

ciben los 'funcionarios judiciales al examinar las pruebas -

aportadas por la polic!a judicial, que producen en su ánilllO 

un efecto ps!quico en contra del responsable y les crea pr~ 

juicios desfavorables para el inculpado ••• 

Estamos de acuerdo con el citado autor en que "la pr~ 

sunta responsabilidad penal de una persona debe fundarse, -

como la establecían las viejas leyes españolas, en la exis-

tencia de pruebas semiplenas, El decreto de 11 de septiem-

bre de 1820, señalaba como requisitos para elevar la deten

ción a prisión pr~ventiva, los siguientes: a), Información

sumaria del hecho¡ b), Comprobación de la existencia del d~ 

lito¡ c), Que el hecho merezca pena corporal¡ d), Que exis

tan datos suficientes de posible responsabilidad, y el, Que 

la orden emane de un juez y en ella se funde y motive la -

causa legal de la prisión. 

21.- GONZALEZ Bustamente, Juan José.- Principios de -
Derecho Procesal Mexicano.- Editorial Porrúa.- página 187. 
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una vez expuesto lo anterior, volveremos con el auto -

de formal prisión, y observamos que el CÓdiqo de Procedimierr 

tos Penales para el Distrito Federal en su artículo 297, in

dica que todo auto de formal prisión debe contener: I.- Lu-

gar, fecha y hora exacta en que se dicta, ya que como hemos

observado, al juez le cuentan los términos de cuarenta y --

ocho y setenta y dos horas, respectivamente, para tomar al -

detenido su declaración preparatoria y para determinar su s! 

tuaciÓn procesal. De lo que se deduce que: la fecha del auto 

de formal prisión reviste gran importancia, pues ya dejamos

establecido que el art!culo 19 Constitucional contiene un -

conjunto de garantías de libertad, que a la vez se constitu

ye en obligación para el Órgano jurisdiccional y aun para 

los terceros, puesto que el artículo 107, fracción XVIII, 

primer parrafo, del propio ordenamiento señala: "Los alcai-

des y carceleros que no reciban copia autorizada del auto de 

formal prisión de un detenido, dentro de las setenta y dos -

horas que señala el artículo 19, contadas desde que aquél e~ 

t~ a disposición de su juez, deberán llamar la atención de -

este sobre.dicho particular en el acto mismo de concluir el

término, y si no reciben l~ co,testaciÓn mencionada, dentro-• 

de las tres horas siguientes lo pondrán en libertad" 

II.- La expresión del delito imputado al inculpado por 

el Ministerio Público. Esto tiene por objeto señalar la cla

sificación técnico-legal que ha servido al Ministerio PÚbli

co para el ejercicio de la acción penal, a la vez que facil! 
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tar la defensa del inculpado estableciendo, con exactitud, -

cuales son los hechos punibles que se le atribuyen. 

III.- El delito o delitos por los que debera'seguirse

el proceso, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el -

segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Politica

de la Repdblica. Con ello se persigue fijar con claridad lo

que va a constituir la materia del proceso, ligado en esta -

relación jurídica al procesado con los Órganos punitivos del 

Estado. Debe tenerse en cuenta que el Ministerio PÚblico pu~ 

de dar a los hechos que se persiguen, una clasificación dis

tinta de aquella que el juez comprenda en el mandamiento de

formal prisión, es decir, que el juez no está obligado a se

guir al pie de la letra la. opinión que sustenta el Ministe-

rio PÚblico en su pliego de consignación, toda vez que el ay 

to de formal prisión o el de sujeción a proceso, podrán pro

nurciarse por el delito que aparezca comprobado, aun cuando

con ello se hubiese cambiado la apreciacion legal que deolo~ 

hechos establezca el Ministerio PÚblico; esto es que cuando

el juez estudie la averiguación previa y advierta que el de

lito o delitos que en ella se expresan no están plenamente -

comprobado, deberá dictar dicho auto sólo por el delito o d~ 

lites que en realidad se comprueben y que se presuma la pre

sunta responsabilidad del procesado. 

IV.- La expresión del lugar, tiempo y demás circunstan 

cias de ejecución y demás datos que arroje la averiguaci~n -
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previa, qu~ serán bastantes para tener por comprobado el -

cuerpo del delito. Esto se refiere a la necesidad que se -

exige de fijar las condiciones y circunstancias en que se

cometió el delito para la eficacia del esclarectmiento de

los hechos, en relación con las pruebas obtenidas y así pQ 

der el juzgador comprobar el cuerpo del delito cometido. 

V.- Todos los datos que arroje la averiguación, que

hagan probable la responsabilidad del acusado. Se refiere

ª la posibilidad de que.a la persona que se acusa haya par 

ticipado en la comisión del delito que se le imputa. 

VI.- Los nombres del juez que dicta la determinación 

y del secretario que la autorice. Toda resolución que se -

pronuncie en los juzgados debe siempre tener las firmas -

del juez y del secretario del juzgado, para que ésta tenga 

efecto jurídico. 

A lo anteriormente escrito diremos lo siguiente; que 

de acuerdo a las modificaciones hechas de acuerdo a los -

decretos de 20 de agosto, 3 de septiembre y 25 de octubre

de 1993, nuestra Constitución sufrió varios cambios o me:

jor dicho varias reformas dentro de sus diverso& artículos, 

entre los cuales el artículo 19 de dicho ordenamiento Fe-

deral,en.la actualidad dispone: "Ninguna detención ante ay 

toridad judicial podrá exceder del término de setenta Y 

dos horas a partir que el indiciado sea puesto asu disp2 
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siciÓn que se justifique con auto de formal prisio~, siem-

pre que de+o actuado aparezcan datos suficientes que acred! 

ten los elementos del tipo.penal del delito que se le impu

ta al detenido y hagan probable la responsabilidad de e"ste.• 

Ahora bien, ~sta reforma al articulo mencionado con -

antelación, es logico que a las leyes secundarias también -

sufrieron reformas, tal es el caso del Código de Procedi--

mientos Penales. para, el Disti::ito .. Federal,cen su .artíoulo'.--

297 establece los requisitos .que· delle.tener-.el oAUTO.-DE.:roR

MAL PR1S10N y en la actualidad son los siguientes: 

---Todo auto de formal prisión deberá reunir los si-

guientes requisitos: 

1.- Se dictará dentro del plano de setenta y dos ho-

ras, a partir de que el indiciado sea puesto a dispocisión

de la autoridad judicial1 

11.- Que se le haya tomado declaracion preparatoria -

al inculpado en los términos de ley, o bien, conste en el -

expediente que se negó a emitirla; 

111.- Que de lo actuado aparezcan datos suficientes -

que acrediten los elementos del tipo penal del delito por -

el cual deba seguirse el proceso: 
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IV.- Qu~ el delito sea sancionado con pena privativa 

de libertad; 

V.- Que no esté acreditada alguna causa de licitud; 

VI.- Que de lo actuado aparezcan datos suficientes -

que hagan probable la responsabilidad del indiciado; y 

VII.- Los nombres y firmas del juez que dicte la re

solución y del secretario que la autorice. 

Podemos observar que los requisitos que anteriormen

te se pedían que reuniera' el auto de formal pris1on con -

los requisitos que se piden actualmente para dictar dicho

auto, no cambiaron mucho, pues visto desde el efecto jurí

dico tienen la misma ~sencia, lo anteriormente expresado

es con el fin de no alterar loF conceptos y comentarios 

vertidos respecto del AUTO DE FORMAL PRISION. 

El auto de formal prisión se hace por escrito y debe 

contener los siguiente: 

A).- Lugar, fecha en que se dicta, 

B).- Número de causa penal y nombre de la persona cy 

ya situación jurídica va a determinarse, 
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C).- El delito o delitos por el que se le consigna. 

D).- El considerando o considerandos necesarios los 

que contendran: 

1.- una brve descripcid'n del lu9ar, tiempo, modo y -

circunstancias en que acontecieron los hechos persona o -

personas que participaron en ~l. 

2.- La comprobaci&'n del cuerpo del delito hoy (ele-

mentos del tipo penal del delito, el cual se hace a base -

de las pruebas que contiene l.a averiguacion previa. 

3.- La probable responsabilidad del inculpado que se 

hace a traves de todos los elementos que tiene a la vista

el juez y que hacen que é'ste determine la probable reapon-· 

sabilidad del procesado. 

E).- Los resolutivos pertinentes que contendran lo -

siguiente: 

1.- La hora en que se decreta el auto de formal pri

si&n, nombre del presunto responsable y :1 delito o deli-

tos por los que se decreta dicho auto. 

2.- Tipo de procedimiento que se se9uira en dicho -

proceso hoy (expediente). 
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3. - Si es n.;:cesario o no la pra.ctica de careos con -

los testigos que depongan en su contra •• 

4.- Si es procedente se declara agotada la instruc-

cio'n, entonces se .abre a prueba el proceso hoy (expediente) 

s.- Se ordena se recabe la identirficaciÓn del sujeto, 

ingresos anteriores a prisión y antecedentes penales. 

6.-se comunica el auto de formal prisión a las autor! 

dades administrativas correspondientes para los efectos le-

gales procedentes. 

7.- Se ordena la notificación de dicha resolución a -

las partes en forma personal (procesado, defensor y agente

del ministerio pdblico)¡ asimismo se les hace saber que la

ley les concede el término de tres días para inconformarse

contra la resolución dictada (o sea que esa resolución es -

apelable). 

Por Último señalaremos los efectos jurídicos como con 

secuencia del auto de formal prisión. 

a).- Jnicia el per!odo del proceso, poniendo fin a la 

instrucción; 

ESTA 
SWR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLl6TECA 
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b) .- Señal~ el delito por el cual.ha de sequirse el

proceso, es decir, fija el tema del proceso; 

c).- Justifica la prisión del sujeto pasivo de la 

acción penal que, de esta manera se convierte de simple in 

diciado en procesado, y 

d).- Suspende los derechos civiles y políticos (fra

ción II del artículo 38 de la Constitución Pol{tica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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BAJO CAUCION. 
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Primeramente estableceremos lo que se entiende por -

libertad bajo cauci&n en el procedimiento penal. Es la li

bertad que con carácter temporal se concede a un detenido

por el tiempo que dure la tramitación del proceso, previa

la satisf acciÓn de determinadas condiciones estatuidas en

la ley. 

Sin embargo, la priston preventiva, a pesar de ser -

una medida necesaria, acarrea para el acusado graves cons~ 

cuencias, como lo son; la perdida de su libertad, el ale

jamiento de su centro de trabajo, la incapacidad para se-

guir cumpliendo las obligaciones alimentarias para con 

aquellos que dependen de él económicamente, la privación -

de las comodidades de las que se haya rodeado en la vida,

de sus costumbres, de sus distracciones, así como la sus--

PENSION DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS Y LAS CONSE-

CUENCIAS QUE DE ELLO SE DERIVEN. 

El proceso generalmente se inicia, fundado en presun 

cienes de culpabilidad, en indicios, es decir, en circuns

tancias y en condiciones tales, en las que solamente por ~ 

excepción será posible anticipar el resultado final del -

proceso. Así pues, aJlte la gravedad que significa la pri-

sión preventiva, lo incierto que resulta al final del pro-
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ceso y la ineludible necesidad del aseguramiento de la per

sona del inculpado, se ha pensado en una medida provisional, 

en una situación transitoria, en la que, sin perjuicio de -

que el procesado continue, el inculpado puede disfrutar de

libertad, aunque sujeto a determinadas restricciones, y se

encuentra en mejores condiciones para atender a su defensa. 

Esa medida es la de la libertad bajo fianza o caucion, est~ 

blecida como garantía de orden constitucional. 

En ótras palabras, podemos decir que, la libertad ba

jo caución es aquella a que tiene derecho todo acusado, --

siempre que el máximo de la sanción corporal correspondien~ 

te al delito imputado no exceda·de cinco años de prisión, -

teniéndose en cuenta, en caso de acumulación de delitos, el 

maximo de la pena del delito mas grave. 

La libertad bajo caución es de naturaleza constitucig 

nal y la encontramos en la fracción I, del articulo 20 de -

nuestra Carta Magna, que establece lo siguiente: 

Articulo 20.- En todo juicio del orden criminal ten-

dra el acusado las siguientes garantías: 

1.- Inmediatamente que lo solicite sera puesto en li

betad provisional bajo caución, que fijará el juzgador, to

mando en cuenta sus circunstancias personales y la gravedad 

del delito que se le impute, siempre que dicho delito, in-

cluyendo sus modalidades, merezca ser sancionado con pena -
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cuyo término medio aritmético no sea mayor de cinco años, 

sin más requisito que poner la suma de dinero respectiva, a 

disposición de la autoridad judicial, u otorga otra caución 

bastante para asegurarla, bajo la responsabilidad del juzg~ 

dor en su aceptación. 

De acuerdo a la reforma que se hizó a la Constitución 

Federal, en los meses de agosto, septiembre y octubre de --

1993, el término medio aritmético desaparece, pero esto no

modifica en nada, la garantía que tiene el indiciado, para

que el juzgador le otorge el beneficio de la libertad prov! 

sional, ya que en la actualidad el articulo 20, fracción I, 

párrafo primero dispone: 

Artículo 20.- En todo proceso del orden penal tendrá

el inculpado las siguientes garantías: 

I.- Inmediatamente que lo silicite, el juez deberá -

otorgarle la libertad provisional bajo caución, siempre y -

cuando se garantice el monto estimado de la reparación del

daño y de las sanciones pecuniarias que en su caso pueden -

imponerse al inculpado y no se trate de delitos que por su

gravedad la ley expresamente prohibe conceder este benefi-

cio. 

Como se puede apreciar de la lectura del parrafo pri

mero, en su fracción I, sigue siendo una garantia constitg 

cional el beneficio de la libertad bajo caución. 



84 

Los Códigos de Procedimientos Penales, para el Dis~r! 

to:Federal· y del Estado de México, asi como el código Fede

ral de Procedimientos.Penales, en sus artículos 556, 340 y-

399 respectivamente, en forma concordante disponen: ---Todo 

incumlpado tendrá derecho a ser puesto en libertad bajo.cag 

cidn, si no excede de cinco años el término medio aritméti

co de la pena privativa de libertad que corresponde" al de

lito imputado, incluyendo sus modalidades. En caso de acumg 

laciÓn· se atenderá al delito cuya pena sea mayor.---

Por lo que respecta a esta parte y acorde a las refo~ 

mas que se hicieron al CÓdigo de.Procedimientos Penales pa

ra el Distrito Federal, los requisitos para que el indicia

do pueda obtener la libertad provisional son los siguientes• 

"Todo inculpado tenderá derecho durante la averigua-

ci&n previa y en el proceso judicial, a ser puesto en libe~ 

tad provisional bajo caución inmediatamente que lo solicite, 

si se reunen los siguientes requisitos: 

1.- Que garantice el monto estimado de la reparaci6n

del daño: Tratandose deqelitos que afecten la vida o la in

tegridad corporal, el monto de la reparacion no podra se -

menor del que resulte aplicandose las disposiciones relati

vas de la Ley Federal del Trabajo¡ 
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II.- Que garantice el monto estimado de las sanciones 

pecuniarias que en su caso puedan imponersele¡ 

III.- Que otorgue caucion para el cumplimiento de las 

obligaciones que en términos de ley se deriven a su cargo -

en razón del proceso; y 

IV.- Que no se trate de delitos que por su gravedad -

están previstos en el párrafo Último del articulo 268 de e~ 

te CÓdigo.• 

Por lo que es lÓgico de pensar que también estas re-

formas influyen en los requisitos que deben contener los a~ 

tÍculos 340 y 399 del CÓdigo de procedimientos Penales para 

el Estado de Mixico, así como para el Codigo Federal de Pr2 

cedimientos Penales, pues dichos ordenamientos adjetivos d,!. 

ben sujetarse a las modificaciones que emanan del artículo-

20, fracción I, párrafo primero de nuestro Pacto Federal. 

De lo expuesto con antelación se desprende que el - -

efecto principal de la libertad caucional es restituir al -

individuo en la libertad personal de la cual gozaba, quedan 

do sujeto, desde luego, a proceso mediante la fianza. 

Ahora bien, estudiando todos los aspectos del auto de 

formal prisión y señalando como uno de sus efectos la pérd! 

da de los derechos civiles y políticos; nos preguntamos, al 
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concederse la libertad bajo caución -si así lo permite la -

ley- Quedarán expeditos sus derechos civiles y políticos p~ 

ra ejercitarlos en cualquier momento? Será justo que a una

persona considerada presunta responsable, y que no se ha -

probado su culpabilidad plena, se le prive de sus derechos

civiles y políticos?. Puede darse el caso de que se compru~ 

be su inocencia, y sin embargo la pérdidad de los citados -

derechos ya originó graves consecuencias. 

3.- LA SENTENCIA PENAL. 

La sentencia es un acto intelectivo por medio del --

cual el Estado, a través de los Órganos jurisdiccionales -

competentes, declara la tutela jurídica que otorga al dere

cho violado y aplica la sanción que corresponde al caso con 

creto. 

La sentencia en sentido general es un acto procesal -

que proviene de la actividad del ·Órgano jurisdiccional, y -

pone fin a una controversia. 

La sentencia es, a la vez, un acto de declaración y -

de imperio. En ella el tribunal, mediante el empleo de las

reglas del raciocinio, declara en la forma y términos que -

las leyes establecen, si el hecho atribuido a determinada -

persona reviste los caracteres del delito y decreta la imp2 

siciob de las sanciones o de las medidas de seguridad que -

procedan. 
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4.- CLASIFICACION DE LA SENTENCIA PENAL. 

Desde el punto de vista de su clasificación, las sen

tencias se dividen en condenatorias y absolutorias, interl2 

cutorias y defintivias, y las mixtas. De todas estas y solo 

para efectos de este trabajo nos ocuparemos de las siguien

tes. 

Sentencia condenatoria, es la resolución judicial que

sustentada en los fines específicos del proceso penal, afi~ 

ma la sentencia del delito, y tomando en cuenta el grado de 

responsabilidad de su autor, lo declara culpable, imponién

dole por ello, una pena de prisión o una medida de seguri-

dad. 

Esto quiere decir que la condenacioh del acusado es -

procedente, cuando la existencia del delito y la responsab! 

lidad penal del agente se encuentra plenamente comprobados. 

Sentencia absolutoria, es aquella determinación de la 

absolución del acusado en virtud de que la verdad histórica . 

patentiza la ausencia de conducta, la atipicidad, o aun --

siendo así, las probranzas no justifican la existencia de-

la relacion de causalidad entre la conducta y el resultado. 

La sentencia absolutoria se funda en la falta de prug 

bas para ~o~probar que el delito ha existido o para fincar

la responsabilidad penal del acusado. 
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Sentencia mixta, es aqu:11a que se compone, por una -

'parte, de la determinación de absolución que se le hace al

acusado y, por la otra, de la declaraci6n de culpabilidad -

que impone una pena. 

Ejemplo; se daría en el caso de que cuando a un indi

viduo se le imputara la comisi6n de dos delitos en un proce 

dimiento penal, caso concreto: ataque; a las v!as de comun! 

cacion y homicidio, y agotada la secuela del juicio ae com

prueba la culpabilidad en el delito de ataques a las vías -

de comunicación; no obstante en el delito de homicidio se -

comprueba su inocencia1 ante tal situación, la sentencia -

que se dictará tendrá declaraciones condenatoria en lo ref~ 

rente al delito de ataques a las vías de comunicación y ab

solutoria respecto del delito de homicidio. 

Es por eso que se le denomina sentencia mixta, y en -

este tipo de sentencias la suspensión de los derechos civi

les y políticos también se lleva a cabo. 

5.- LA SUSPENSION DE LOS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

COMO CONSECUENCIA DE LA SENTENCIA. 

Nuestra Constitución en su artículo 38, fracción VI,

establece: "Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos

se suspenden: 

VI.- Por sentencia ejecutoria que imponga como pena -

esa suspensión." 
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En los puntos anteriores dejamos claro lo que es una 

sentencia penal y como se clasifica ésta: ahora bien, tra

tándose de las sentencias condenatorias, pueden tener como 

sancion la suspensión, privación e inhabilitacio"n de dere

chos; esto de acuerdo con los artículos 25, fracción IX, -

d~l Código Penal para el Estado de México, y el 24, frac-

ción 12, del Código Penal para el Distrito Federal en Mat~ 

ria de Fuero común, y para toda la Rep~blica en Materia de 

Fuero Federal, que en forma similar ordenan: "Las penas y

medidaa de seguridad que pueden imponerse con arreglo a e~ 

te cÓdigo, son las siguientes: 

1.- Prisión. 

2.- Tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo

en favor·de la comunidad. 

J.- Internamiento o tratamiento en libertad de inim

putables y de quienes tengan el hábito o la necesidad de -

consumir estupefacientes o psicotrópicos. 

4;,,::conti11amtento. 

s.- Prohibición de ir a lugar determinado. 

6.- Sanción pecuniaria. 

7.- Derogado. 

s.- Decomiso de instrumentos, objetos y productos 

del delito. 

9.- Amonestación. 

10.- Apercibimiento. 

11.- Caución de no ofender. 

12.- SUSPENSION O PRIVACION DE DERECHOS. 
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13.- Inhabilitacidn, destitución o suspensión de fun-

ciones o empleos. 

14.- Publicación especial de sentencia. 

15.- Vigilancia de la autoridad. 

16.- suspensión o disolucidn de sociedades. 

17.- Medidas tutelares para menores. 

18.- Decomiso de bienes correspondiente• al enriqueci

to ilícito. 

Como podemos obseervar en los articulos y fracciones -

.referidas, se ordena la suspensión o privación de derechos. 

Los artículos 49 y 45 del CÓdigo Penal para el Estado

de México y para el Distrito Federal y para toda la Repúbli

ca, concuerdan en lo siguiente: 

"La suspensión de derechos es de dos clases: 

I.- La que por ministerio de ley resulta de una san--

cion, como consecuencia de ésta1 y 

II.- La que por sentencia formal se impone como san---

cion. 

En el Primer caso, la suspensión comienza y concluye -

con la sanción de que es consecuencia. 
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En el segundo caso, si la suspensión se impone con -

otra sanción privativa de libertad, comenzara al terminar -

ésta y su duración será la señalada en la sentencia. 

Para una mejor compresión manejaremos un ejemplo de -

cada una de las fracciones. 

Primeramente, cuando se trata de la suspensión de de

rechos por ministerio de ley, resulta de una sanción como -

consecuencia de ésta, podemos citar el caso de que a un in

dividuo se le haya seguido un juicio, imputándosele el deli 

to de homicidio calificado, y agotada la secuela procesal -

se comprueba su culpabilidad, imponiéndosele como pena 12 -

años de prisión y la multa respectiva: la suspensión de de

rechos civiles y políticos ser8 consecuencia necesaria de -

esta sanción y durará todo el tiempo que dure la pena priv~ 

tiva de libertad, que en ésta hipÓtesis será de doce años. 

Para la fracción 11, se debe distinguir tres supues-

tos que con: la simple suspensión temporal de derechos: la

privación definitiva de derechos, y la destitución e inhabi 

litación para desempeñar otro empleo, cargo o comisión. 

Ahora bien, cuando se trata de suspensión de derechos 

civiles y políticos que se impone como sancioñ en una senten 

cia formal, puede darse los siguientes casos: el primero se

ría que cuando por cometer el delito de abogados, patronos Y 
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litiganteb• a un abogado se la aplica como sanción la sus-

pensión de un año para ejercer la profesión de abogado. - -

Aquí la pena Única sería la inhabilitación de su profesión. 

Y en segundo caso es en el supuesto de que un individuo en-

· cargado de un servicio público del Estado comete el delito

de peculado y se le impone como sanción 8 ahos de prisi6n,

la destitución del empleo o cargo, e inhabilitación de der~ 

chos por 4 años, entonces la suspensión de derechos comenz~ 

rá al terminar la pena privativa de libertad (en este caso-

8 aftos) y su duración será la señalada en la sanci6n (en e~ 

ta hip6tesis 4 años). 

1 

...1 . ., 
' 
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CRITICA AL ARTICULO 38 CONSTITUCIONAL, FRACCION II. 

1.- Análisis al articulo 45 del código Penal para el Distrito 

Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la RepÚbl! 

ca en Materia de Fuero Federal. 

2.- Análisis al artículo 49 del código Penal para el Estado 

de Máxico. 

3.- Contradicciones entre el Cddigo Pen~l y la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4.- Consecuencia de la aplicación de la fracci6n II, del 

articulo 38 Constitucional 

s.- Posibles Soluciones. 
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1.- ANALISIS AL ARTICULO 45 DEL CODIGO PENAL PARA?E~~

DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUBRO COMUN, Y PA

RA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL. 

El articulo 45 del Código Penal para el Distrito Fed~ 

ral, establece: "La suspensión de derechos es de dos clases: 

I.- La que por ministerio de ley resulta de una san-

ción, como consecuencia necesaria de ésta; y 

II.- La que por sentencia formal se impone como san--

ciÓn. 

En el primer caso, la suspensión comienza y concluye

con la .sanción de que es consecuencia. 

En el segundo caso, si la suspensión se impone con -

otra privativa de libertad comenzará al terminar ésta y su

duración será la señalada en la sentencia. 

Estas penas que por lo común son el complemento de -

otras más graves tienden a privar al delincuente de determ! 

nades derechos cuando se ha mostrado indigno o incapaz de -

su ejercicio. También aparece legítima la intervención de -

una profesión y oficio a los individuos que, con el delito

cometido, demuestren su carencia de condiciones para desem-· 

peñarlos de un modo conforme a derecho. Más la declara---

ción de estas incapacidades no constituye hoy día una agra

vacfón de la pena, ni tienen como fin marcar al condenado -

con una nota de infamia; son simples medidas que tienden a-

impedir males futuros y a garantizar el ejercicio y la dig-
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nidad de ciertas funciones. 

La fraccioñ I, suspensión de derechos como consecuen

cia necesaria de otra sansión, como es el caso del artículo 

46 que dispone; la pena de prisión produce la suspensión de 

.los derechos políticos y los de tutela, curatela, ser apod~ 

rada, defensor, albacea, perito, depositario o interventor

judicial, síndico o intervenir en quiebras, árbitro, arbi-

trador o representante de ausentes. Esta suspensión comenz~ 

rá desde que cause ejecutoria la sentencia respectiva y du

rará todo el tiempo de la condena. 

En otras palabras, esta suspensión deriva de una sen

tencia de caracter penal, en la que se condena a un delin-

cuente a sufrir un tiempo determinado en prisión, privado -

de su libertad, siendo lógico que por este hecho se le sus

pendan sus derechos civiles y políticos, los cuales no pe-

dría ejercer por estar recluido en un Centro Penitenciario; 

· por eso en las sentencias penales de ambos fueros común y -

federal, debe de ir un resolutivo en el que se diga que se

de aviso a las autoridades correspondientes de dicha sente~ 

cia y con ello va implícitamente, que desde que cau~e ejec~ 

toria la sentencia esos derechos se suspenden y durará di-

cha suspensión el tiempo que dure la sentencia. 

La fracción II hace una distinción respecto de la su~ 

pensión de la siguiente manera: 
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a).- La simple suspensión temporal de derechos, corne

en los casos previstos en los artículos 60 (suspensión has

ta de diez años o privaci6n definitiva de derechos para --

ejercer profesión, oficio, autorización, licencia o permiso 

a los responsables de delitos culposos): 196, 197 y 198 

(inhabilitación para el ejercicio de profesión de hasta cin 

co años en ciertos delitos contra la salaud); 211 (suspen-

sión de dos meses a un año por revelación de secretos): --

228, 230 y 231 (suspensión de un mes a dos años en el ejer

cicio de profesión en delitos de responsabilidad profesio-

nal l: 

b),- La privación definitiva de derechos, como en de

litos que señalan los artículos 60 segundo párrafo del CÓdi 

go Penal ( 150, 167 fracción VI, 199bis, 290, 291, 292, 293, 

302, 307, 323, 397 y 399 de este código): 197 y 198 (deli-

tos contra la salud); 203 y 204 (corrupción de menor.es e in 

capaces); 335, 336 y 343 (abandono de personal: y 

c).- La destitución e inhabilitación para desempeñar

otro empleo, cargo o comisión como en los artículos 223 (p~ 

culado); 218 (concusión 1 225 (delitos cometidos por los -

servidores públicos): 233 (incumplimiento de los defensores 

de oficio). 

En resumen de esta fracción se desprende que la sus-

pensión que se da en este caso en determinados delitos, es

de tres clases, en otras palabras, en una sentencia penal -
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que se dicte a un delincuente aparte de que se le sanciana

con pena de prisiOfl, también se le condenará a la pérdida -

de ciertos derechos civiles y políticos, ya sea en forma 

temporal, definitiva o a la destitución e inhabilitación pa · 

ra desempeñar otro empleo, cargo o comisión. 

La inhabilitación, es una pena, que puede ser absolu

ta o especial para cargos públicos, profesión, arte, oficio 

y derechos políticos. La inhabilitación absoluta producirá

la pérdida de todos los honores, cargos y empleos pu'blicos

que tuviere el pena.do, y la incapacidad para obtenerlos, -

as! como la privación del derecho de sufragio activo y pasi 

ve, la del ejercicio de los demás derechos políticos y de -

ciudadanía. Perderá además el derechos a jubilación, cesan

tía y otra pensión por los empleos que hubiere servido con

anter ioridad si el delito lo hubiere sido en relación con -

funciones de su cargo. Salvo precepto contrario, serán res

petados los derechos pasivos que correspondieran a la fami

lia del penado por los servicios prestados por éste, hasta

la fecha en que cometio el delito. 

La inhabilitación especial produce los efectos de pr!, 

var al condenado de los cargos o derechos sobre que recaiga 

dicha pena, y de incapacitarle para obtenerlos durante el -

tiempo de la condena. En la sentencia los tribunales deter

minarán con toda claridad los cargos o derechos comprendi~

dos en la inhabilitación. 
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El articulo 49 del Codiqo Penal Para el Estado de Ml

xico, dispone: ~a suspensi¿n de derechos es de dos clases: 

I.- La que por ministerio de ley es consecuencia nec~ 

saria de otra pena, y 

II.- La que se impone como pena independiente. 

En el primer caso, la suspension comienza y concluye

con la pena que es consecuencia. 

En el segundo caso, si se impone con otra pena privat! 

va de libertad, comenzara al quedar compurqada esta, si la

suspension no va ac~mpañada de prisi~n, empezara a contar -

desde que cause ejecutoria la sentencia. 

La suspensi&n de derechos ltmita temporalmente la ca

pacidad jur!dica del condenado, o capacidad de ser titular

de derechos o de deberes jurídicos; o bien lÍmita su capaci 

dad de ejercitar sus propios derechos. Una y otra pueden -

verse afectadas en cuanto a la patria potestad, la tutela,

los derechos cónyuqales, el patrimonio y su disposición o -

administración. Según los caso, la suspensión de derechos-

tiene el caracter de pena principal o de pena accesoria. 
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La suspensión temporal o la privacion definitiva de de-

rechos se consigna como pena principal, tratándose de los de-

litas imprudenciales hoy (culposos). 

En el Código mexiquense, ni siquiera en forma excepcio

nal la suspensión de derechos constituye una pena principal,

pues en los casos concretos, e.n que se señala su posible apl.! 

caciÓn, funciona siempre con carácter accesorio de otras mas-

graves, como las de prisión y multa. 

Al decir de Cuello Calón, las penas privativas de dere

chos constituyeron, en cierta, época, un medio adecuado para

aancionar determinados delitos, recayendo sobre la dignidad -

del penado al privarle, jurídicamente, de BU honor, más ac--~ 

tualmente tales penalidades casi han desaparecido. Se ha obj~ 

tado, contra ellas, el que destruyen la dignidad humana, máx! 

me cuando, en la actualidad, la función de la sanción es di-

versa, al tender a reforzar la moralidad y el honor del cond~ 

nado. 

El derecho moderno, dice cuello Calón, solo admite como 

penas la pérdida o la privación de ciertos derechos cívicos,

como lo son el desempeñar cargos públicos o dignidades, el de 

votar y de ser votado, o bien de fammilia como los de ser tu-

ter, miembros del consejo de familia. 

La legislación penal mexiquense, en el articulo 49, ha-
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ce el distingo, ya apuntado en el código vigente del Distrito, 

entre la suspensión de derechos que se produce por ministerio 

de ley, como consecuencia necesaria de otra, y la propia sus

pensión impuesta como sancion independiente. 

La lectura del artículo 50 del código mexiquense nos r~ 

vela que la suspensión de derechos se produce por ministerio

de ley, cuando se impone por cualquier hecho delictuoso, la -

sancion de prision, la cual produce como efectos, entre otros, 

su.spender los derechos políticos y los de tutela, curatela, -

apoderado, defensor, albacea, perito, depositario, interven-

ter síndico, árbrito y representante de ausentes. En cambio,

se estará dentro del supuesto de la fracción II, del artículo 

que se comenta, cuando la suspensión de derechos se impone CB 

me.sanción específica, por así establecerlo el tipo particu-

lar delictuoso cuya infracción ha si.do motivo de proceso y de 

condena. 

Precisamente, con objeto de aclarar el alcance de las -

dos fracciones del artículo 49, la propia ley establece que,

en el primer supuesto, esto es, cuando dicha suspensión se 

produce por ministerio de ley si es consecuencia necesaria de 

otra sanción, la sanción comienza y concluye con la sanción -

de la que se deriva. Esto significa que al imponerse la pena

de prisión de acuerdo con el artículo SO, se produce la sus--

-pensiÓn de derechos, la cual comenzará y concluirá con la prB 

pia sanciOn de la que ha sido consecuencia. 
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Con relación a la hipótesis recogida en la fraccioñ -

II, resulta lógico el mandato de que la suspensión comience 

a correr, precisamente, apartir de la fecha en que cause -

ejecutoria la sentencia que la impone, cuando la misma no -

va acompañada de sanción privativa de libertad1 en caso con 

trario, cuando ~eta quede compurgada. 

González de la Vega, comenta en el artículo 45 del cd 
di90 Penal del Distrito Federal, distingue entre la suspen

sión temporal de derechos, la privación definitiva de los -

mismos y la destitución o suspensión de funciones o empleos, 

las cuales se derivan de las sanciones específicamente con

sideradas en la Ley. 

En éste orden de ideas y de acuerdo a lo expuesto an-,, 

teriormente, se deduce que dentro de la legislación puniti

va mexiquense, la suspensión de derechos civiles y polÍti-

cos, se deriva de dos maneras: 

a).- La que es consecuencia de una pena que se le im

pone a un sentenciado y que por ese hecho se le suspenden -

los derechos antes referidos, o sea, la suspensión se dedu

ce de otra sanción y no como sanción propia. 

b).- La suspensión de derechos civiles y políticos, -

en este caso, es el castigo que recibe un sentenciado, por

el hecho de haber delinquido¡ en otras palabras, la suspen-
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sión de esto3 derechos es la sanción que se le impone al -

reo. 

3.- CONTRADICCIONES ENTRE EL CODIGO PENAL Y LA~ 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS~ 
MEXICANOS.' 

Entre la Constitución Federal y el Código Penal tan

to para el Distrito Federal y el Estado de México, existen 

discrepancias entre ambas leyes; la primer diferencia que

tenemos es, que la Constitución viene a se la Ley suprema

de •toda la Nación•, mientras que el código Penal tiene el 

carácter ordinario, sin embargo no se podrá aplicar el có'

digo sustantivo, desconociendo a la Constitución, sino que 

los jueces de cada Estado tendrán que someterse a la misma, 

a pesa.r de las disposiciones en contrario que pueda haber

en las Constituciones o leyes de los Estado, como es el c~ 

so de la situación que nos ocupa. Esto quiere decir,que s2 

bre todas las leyes secundarias, primero esta la ley prim~ 

ria, que en este caso lo es la Constitución Federal. 

Para una mejor comprensi6n del párrafo anterior, ha

blare del •principio de la supremacía de la constitución". 

Bajo el término de supremacía de la constitución se

hace referencia a la cualidad de la constitución de fungir 

como norma jurídica positiva superior que da validez y uni 

dad a un orden jurÍdico·nacional. Este término es igualme~ 
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te aplicable en los sistemas de constitución escrita como -

en aqu~llos de constitución consuetudinaria. 

La constitución es la fuente Última de validez de un

orden jurldico de tal suerte que para que una norma jurídi

ca cualquiera sea válida, requiere encontrar dicho fundamen 

to de validez, en su conformidad con el conjunto de·normas

superiores y, en Última instancia con la constitucion. Di-

cha conformidad puede ref erirae úni~amente a l~a aspectos -

formales, es decir al procedimiento d.e elaboración de una -

norma jurídica, o incluso el contenido de la misma.· Cabe ·~ 

dalar que, de conformidad con el pensamiento de Hans Kelsen, 

basta con que la conformidad sea formal para que la norma -

inferior sea válida, cualquiera que sea su contenido. 

Ahora bien, si la constitución es la "ley fundamental• 

en los términos antes expresados al mismo tiempo y por modo 

inescindible ea la "ley suprema• del Estado. Fundamentali-

dad y aupremacia, por ende, son dos conceptos inseparables

. que denotan dos cualidades concurrentes en toda constitu--

ción jurídico-positivo o sea, que ésta es suprema por ser -

fundamental y es fundamental por que es suprema. En efecto, 

si la constitución no estuviese investida de supremacía, d~ 

jaría, de ser el fundamento de la estructura del Estado an

te la poaibilidad de que las normas secundarias pudiesen -

contrariar la sirrearecer de validez formal y a la inversa,-· 

el principio de supremacía constitucional se explica lóqic~ 
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mente por el car,cter de "ley fundamental" que ostenta la -

constitución ya que sin el no habría razón para que fuese -

suprema. Por ello, en la piramide kelseniana la constitu--

ción es a la vez la base y la cumbre, lo fundamentario y lo 

insuperable, dentro de cuyos extremos se mueve toda la es-

tructura vital del Estado, circunstancia que inspiró a don

José María Iglesias el proloquio que dice: •super constitu

tionem, nihil: sub constitutione, omni", que quiere decir;

(Sobre la constitución, nada: bajo la constitución, todo). 

El artículo 133. de la Constitución, ubicado en su Títy 

lo Séptimo, denominado "Prevenciones Generales•, establece

la supremacía constitucional y una escala jerárquica de las 

diferentes disposiciones generales, abstractas y obligato-

rias que rigen o pueden regir en el país. 

De acuerdo con este precepto, el rango superior dentro 

del orden jurídico corresponde a la Constitución, a cuyos -

mandamientos debe ajustarse el resto de las demás leyes. 

La parte final del articulo 133, que impone a los ju~ 

ces de los estados la obligación de respetar la Constitu--

ción General, leyes federales y tratados, con preferencia a 

las disposiciones en contrario que puede haber en las cons

tituciones y leyes de las entidades federativas, crea el -

llamado control difuso de la Constitución, complementario -

del establecido por los artículos 29, 97, tercer párrafo: -
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t03, 105 y 111, que regulan, respectivamente los procesos -

suspensivos de garantías, investigatorio de la Suprema Cor

te, juicio de amparo, litigio constitucional y responsabili 

dad de los funcionarios de la Federación. 

Al interpretar este artículo, la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación ha sostenido el principio de supremacía

de la Constitución y el deber de las autoridades de regirse 

por sus dictados, aunque para ello incurran desobediencia -

de la legislación secundaria. 

Al respecto citaremos algunas jurisprudencias sobresa

lientes en relación con el artículo 133 de la Conatitución

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado. 

1.- CONSTITUCION. Las autoridades del país eatan obli

gadas a aplicar ante todas y sobre todas las dispoaicionea

que se dieren, loa preceptos de la ConatituciJn Federal. 

2.- CONSTITUCION, IMPERIO DE LA. Sobre todas las leyes 

y sobre todas las· circulares, debe prevalecer siempre el im 

perio de la Carta Magna, y cuantas leyes se opongan a lo 

dispuesto en ella, no deben ser obedecidas por autoridad 

alguna. 

3.- CONSTITUCION FEDERAL. Sus disposiciones deben pre

valecer contra cualesquier leyes que se dicten y que sean -

contrarias a su espíritu. 
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La segunda diferencia estriba en el contenido de la -

fracción II del articulo 38 de nuestro Pacto Federal, ya -

que de acuer.do a ella, la suspensión de derechos sera' a Pª!: 

tir de la fecha del auto de formal prisión, y los artículos 

46 Y 49 del código Penal para el Distrito Federal y para el 

Estado de México, respectivamente, disponen que la suspen-

sión comenzará a partir del momento en que la sentencia ca~ 

se ejecutoria. 

Sin embargo, y es aquí donde surje la inquietud, mot! 

vo del presente estudio¡ si aplicamos lo establecido por la 

fracción II del artículo 38 constitucional, violariamos --

nuestras propias garantías, ya que la aplicación del artíc~ 

lo y fracción antes mencionada, los derechos civiles y poli 

ticos se suspenderán a partir de la fecha del auto de for-

mal prisión, y si no aplicamos tal disposición, contraria-

mas nuestro máximo cuerpo de leyes, en relación con el ar-

tículo 133 constitucional. Como conciliar ambas disposicio

nes?. Aplicar lo establecido por la Constitución, se tradu

ce en una grave trasgreción a nuestra importantísima garan

tia de audiencia, esto quiere decir; que de acuerdo al ar-

ticulo 14 de la propia Constitución, en su segundo párrafo

dispone; "Nadie podrá ser privado de la vida, de la liber-

tad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me--

diante jucio seguido ante los tribunales previamente esta-

blecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales

del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con ant~ 

rioridad al hecho". 
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Por ello la necesidad de juicio previo es el marco n~ 

cesario que presenta el régimen de derecho, porque en toda

afectación no sólo corporal sino de cualquier Índole, es im 

prescindible que los posibles afectados expresen sus puntos 

de defensa para ser escuchados y tomados en cuenta en jui-

cio; con esto se evita la arbitrariedad y se da satisfac--

ción a lo que se conoce con el nombre de •garantía de au--

diencia", no obstante no acatar lo dispuesto por la consti

tución es de igual modo una violación al propiio ordenamien 

to constitucional, y nos encontramos ante .una verdadera con 

tradici~n. 

Se puede observar de lo escrito con anterioridad, que 

entre nuestra máxima ley y nuestras leyes ordinarias hay -

una incompatibilidad para su aplicación de ambas leyes, por 

lo que se debe de hacer un estudio a conciencia entre am--

bos cuerpos legales, y así evitar las contradicciones que -

hay y pueda haber en dichas leyes. 

4.- CONSECUENCIA DE LA APLICACION DE LA FRACCION 
II DEL ARTICULO 38 CONSTITUCIONAL. 

Si se observa lo dispuesto por la ley suprema, y la

suspensión de derechos fuere a contar desde la fecha en --

que se dicte el auto de formal prisión, entonces a partir-

de este momento estaríamos impedidos de intervenir en un -

juicio civil, pues en un momento dado sería factible la r~ 

vocación de la personalidad o el derecho para comparecer -
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en aquél, todo ello porque la suspension de derechos se ini

cia con el auto de formal prision, situación que considera-

mes injusta, ya que dicho auto solamente va a resolver la si 

tuación jurídica de un inculpado para someterlo a juicio, y

se carece de fundamentos primordiales, para que sea a partir 

del auto de formal prisión se suspendan los derechos del cig 

dadano, puesto que hasta ese momento, aun no se ha resuelto

definitivamente su culpabilidad. 

A manera de ejemplo citaremos la hipótesis de que un -

individuo que desempeña el cargo de tutor de tres menores, -

huérfanos éstos, sea inculpado del delito de lesiones, este

··es ·detenido y se inicia un juicio en su contra, al dictarse

el termino constitucional, en donde se resuelve su situación 

jurídica, el juez dicta auto de formal prisión en contra de

dicho sujeto, y a partir de aqu! se le suspenden sus dere--

chos civi.les y políticos, a dicha persona, de acuerdo con la 

fracción II del artículo 38 Constitucional, y consecuentemen 

te del desempeño del cargo de tutor que realizaba, aun cuan

do goce del beneficio de libertad provisional bajo caución,

Qué sucedera entonces con los tres menores? Quedarán despro

tegidos? y aunque se tramitara que la tutela sea ejercida -

por otra persona, estos trámites conllevan tiempo y durante

este lapso Qué sucedera? 

Peor aun, se les es nombrado otro tutor a los menores, 

y más adelante el individuo al que se le instruyó el juicio-
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logra comprobar su inocencia y se le absuelve, deberá promo

ver nuevamente los trámites respectivos para que quede sin -

efecto el nombramiento anterior y se le reconozca su habili

tacion de derechos y pueda ser nuevamente el tutor de los -

tres menores. 

Hay un sinn~mero de situaciones que puedan darse en -

aplicación de la .fracción II, del artículo 38 Constitucional, 

todas ellas en perjuicio del inculpado, al cual no se le ha

reauelto definitivamente su responsabilidad y que en su cal! 

dad de "presunto responsable" se le ha privado de sus dere-

chos civiles y políticos. 

Reiteramos una vez más lo injusto que consideramos que 

a un individuo, al cual se le considera de responsabilidad -

probable y no definitiva, se le suspenden sus derechos civi

les y políticos, limitando, así, su capacidad jurídica, su -

capacidad de ser titular de derechos o deberes jurídicos, su 

capacidad de obrar o ejercitar sus propios derechos, loe cu~ 

les pueden verse afectados en cuanto a la patria potestad, -

tutela, los derechos conyugales, el patrimonio y su disposi

ción o administración, amén del ejercicio de sus actividades 

si es funcionario público. 

También es inadecuada la aplicación de la fracción V,

del articulo 38 de la Constitución Mexicana, pues es de con

sid~rarse que también resulta una violación a las garant!as-
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individuales, que a una persona se le suspendan sus derechos

.civiles y políticos, desde que se dicta por un juez una orden 

de aprehensión, pues de acuerdo a este tipo de resolución, en 

ella se encuentran elementos no suficientes para considerar -

que una persona sea realmente responsable del delito que pre

suntamente cometió, toda vez que en este tipo de resoluci6n -

en algunos casos aun no se le a tomado su declaración prepar~ 

toria, o sea no se le ha dado el derecho de defenderse y pro

var que realmente es o no es responsable del mismo. 

Ahora bien, tratándose de las otras causas que producen 

la suspensión de los ya multicitados derechos, el artículo 38 

Constitucional nos establece que los derechos o prerrogativas 

de loa ciudadanos se pierden: • ••• 111.- Durante la extinción

de una pena corporal; ••• VI.- Por sentencia ejecutoria que -

imponga como pena esa suspensión. Nos parece muy atinado el -

criterio de loa legisladores al establecer que por ministerio 

de ley, la prisión produzca la suspensión de los derechos civ! 

les y políticos, ya que el reo al estar compurgando la pena -

privativa de· libertad se reputa inidónea para ejercer tales -

derechos, de igual manera cuando dicha suspensión se imponqa

como sanción en una sentencia. 

i:.a aplicación de estas fracciones tal y como'lo ordena~ 

nuestra Ley Suprema, no entra en contradicción con.lo establ~ 

cido en los articules 45 y 49 de los Códigos Penales para el

Distrito Federal y toda la República y para el Estado de Méxi 
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eo, respectivamente y encuadran perfectamente dentro de las

fraeiones ·I y II de dichos art!eulos de la siguiente manera: 

la fraecion III del articulo 38 Constitucional en estudio y

laa f raeeiones I de los preceptos 45 y 49 de los CÓdigos an

tes referidos, pues de la lectura de estos, se infiere que -

la suapensión de los derechos civiles y políticos, será a -

partir de que el reo empieza a compurgar la pena que le fue

impueata en la senteneia1 por lo que se refiere a la frac--

ción IV de la Ley Federal y las fracciones II de los ordena

miento• penales ya citados, también es correcta, pues se de

duce de ambos cuerpos legales, que la suspensión de dichos -

derechos, será porque la sentencia condenatoria que se le -

dieto al reo, es la,.pena que deberi sufrir dicho reo. 

La suspensión de los der~chos civiles y políticos de -

loa ciudadanos, s6lo deberá de llevarse a cabo en estos ea-

sos que se han mencionado en el párrafo que antecede y .no en 

otros casos como lo son, la orden de aprehensión y el auto:

de fortÍlal prisidn,pues en estos se estaría violando las ga-

rant{as individuales de los ciudadanos 

S.- POSIBLES SOLUCIONES. 

Las posibles soluciones al problema planteado con ant,!l_ 

rioridad, las daremos a continuación, las cuales seran plan

teadas dentro del marco legal por el cual nos regimos, sien

do este régimen el del derecho positivo mexicano. 
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Como primer solución que daremos es, que la fracción -

11, del artículo 38 de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos, sea deroqa, ya que al aplicarse lite-

ralmente como esta¡ esa aplicación va en contra de laa-qaran 

tías individuales que consaqra la misma constitución, o sea, 

se.estaría en contra del numeral 16, primera parte, párrafo

primero, que dice: "Nadie puede ser molestado en su persona, 

f11111ilia, domiciloio papeles o posesiones, sino en virtud de

mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y mo

tive la causa leqal del procedimiento.• 

Por lo que se deriva, que si se aplica esa fracción en 

la forma como se encuentra, se estará atentando en contra de 

la persona, en lo que respecta a la posesión y la ostenta--

ciÓn de sus derechos civiles y políticos, 

Para un mejor entendimiento de lo escrito con antela-

ción, diremos lo siquiente. En el auto de formal prisión, el 

juzqador solo cuenta con elementos que lo llevan a suponer -

que una persona es presunta o probable responsable de que h~ 

ya cometido un delito¡ por lo que en este caso estaría fren

te a la hip&tesis de que esa persona no haya cometido el de

lito que-se le atribuye, y entonces se le estarían violando

sus derechos civiles y políticos notoriamente¡ es por lo que 

suqiero la deroqación de la fraccion 11, del articulo 38 de

nuestra Constitución. 
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La segunda solución que daremos, es que la fracCión -

11, del articulo 38 Constitucional, sea modificada, debien

do quedar de la siguiente, manera: •11.- Por estar sujeto a 

un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 

contar desde la fecha del auto de formal prisión, si el de

lito por el que se le instruye proceso, rebasa el límite f! 

jado por la ley, para que el inculpado goce del beneficio -

de la libertad provisional. 

Para poder entender la modificación que se·plantea, -

ac1araremos lo siguiente¡ hay delitos que por disposición -

de la ley, alcanzan el beneficio de la libertad provisional,:. 

en este caso, si el inculpado goza de dicho beneficio, no -

se le deben suspender sus derechos civiles y políticos¡ en

cambio hay delitos que por determinación de ley, no gozan -

del beneficio de la libertad provisional, pues la pena que

se les impone rebasa el límite que permite la ley, para go

zar del beneficio antes referido¡ entonces en ese caso, sí

es factible que se le suspendan sus derechos civiles y pol! 

tices, pues durante el tiempo que dure el proceso que se le 

instruye deberá estar en reclusión en un centro penitencia

rio, por lo que automáticamente no puede ejercer ni gozar -

de dichos derechos y en caso de que al dictar sentencia el

juez del conocimiento de la hipótesis antes mencionada, re

sulta que la persona. es inocente, o sea, dicta sentencia 

absolutoria, dicho juez debera ordenar la rehabilitación o

restitución de los derechos ya referidos inmediatamente. 
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Ahora bien, y por lo que hace a la fracción v, del a~ 

tículo en estudio, se indica lo siguiente, que dicha frac-

ción sea derogada, ya que el aplicamiento de la misma, aterr 

ta en contra de las garantías individuales de las personas: 

pues en la orden de aprehensión sólo se encuentran elemen-

tos que insinuan que una persona pudo haber cometido un d~ 

lito, es más dentro de este supuesto el probable infractor

en algunos de los casos no ha rendido aun su declaración -

preparatoria, y esto es ir en contra no sólo del artículo -

16, sino también del 19 ambos de la constitución. 

En otras palabras, en la orden de aprehension, encon

tramos datos que arroja la averiguación previa, como son, -

la denuncia, acusación o querella de un hecho determinado -

que la ley castigue con pena corporal, la declaración del -

probable responsahJ.e en algunos casos, así como de la pers2 

na que hizo la denuncia, acusación o querella, dict,menes -

criminalísticos, que vienen a ser meros indicios de que se

haya cometido un delito. 

Es por ello que desde mi punto de vista jurídico, el

suspender los derechos civiles y políticos de una persona,

desde que se dicte la orden de aprehensión, es una violación 

a los derechos de los ciudadanos; es por eso que se aconse

ja la derogación de la fraccidn V, del artículos 38 de la -

Ley Federal que nos rige. 
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En resumen, por tanto sugiero que la suspension de los 

derechos civiles y políticos sea a partir de que la senten-

cia cause ejecutoria, bien cuando la sentencia imponga como

pena dicha suspensión, o cuando esta sea consecuencia de una 

privativa de libertad. 

Estando con ello en lo que dispone el artículo 38 de -

la Ley Suprema, en sua fracciones III y VI, en concordancia

con la ley secundaria que en eate caso lo son los Códigos -

Penales tanto del Distrito Federal y el del Estado de México, 

encontrando con estas posibles soluciones una armonía jur!d!. 

ca entre nueatras leyes tanto primaria como secundarias. 



117 

c o N c L u s I o N E s 

1.- Los derechos civiles son facultades que la Consti 

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra y 

otorga a todo individuo que se encuentre comprendido en las 

fracciones I, 11, 111, inciso a) del artículo 30 de nuestra 

Conatitucicin, claro que para los comprendidos en las frac-

cianea l y 11, inciso b) esas facultades deberán estar limi 

tadas para ciertos actos civiles. 

2.- De los derechos políticos se puede decir que tam

bién son prerrogativas que se encuentran establecidas en -

nuestra Carta Magna, dentro de las fracciones I, 11 y IV, -

del artículo 35, estos derechos se pueden ejercer cuando el 

individuo esta en pleno uso de sus facultades como ciudada

no o sea que haya cumplido 18 años de edad y que también no 

se encuentre impedido para poder ejercer sus derechos polí

ticos. 

3.- En nuestra historia d~ México, a traveS de sus -

diferentes constituciones encontramos que la suspensión de

los derechos civiles y políticos a existido siempre varian

do las causas que los suspenden de acuerdo a la época en -

que se vive y hasta la promulgación de la Constitución de -

1917 hasta nuestros días el artículo 38 respecto de esta -

suspensión no ha sufrido reforma alguna, esto quiere decir, 

que no ha sido debidamente estudiado dicho precepto por ---
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nuestros legisladores, pues de acuerdo a la vida actual que 

se está llevando en nuestro derecho y sociedad, merece aten 

ción especial el artículo antes referido, así como las le-

yes reglamentarias que hablen de la suspensión de los dere

chos civiles y políticos. 

4.- Los Códigos de Procedimientos Penales, tanto Fed~ 

ral, como Estatal y el del Distrito Federal, regulan el au

to de formal prisión y el auto de sujeción a proceso en sus 

aspectos formales, sustantivos y temporales. En la legisla

ción secundaria ciertos códigos como el Federal, con mejor~ 

técnica que en el del Distrito Federal y loa que le siguen, 

la distinción entre el auto de formal prisión y el auto de

aujeción a proceso, según sea el caso de que el delito que

se imputa al acusado sea sancionado con pena corporal hoy -

(privativa de libertad) o con pena alternativa, respectiva

mente. Siendo una deficencia de· estos códigos la fuaidn de

los que debería de ser el auto de procedimiento por un lado 

y el auto de prisión preventiva por otro. 

Los efectos del auto de formal prision no se reducen

al plano meramente procesal, sino que por mandato constitu

cional, todo individuo sujeto a proceso criminal por delito 

que merezca pena corporal (privativa de libertad) es suspen 

dido de sus derechos y prerrogativas desde que se dicte di

cho auto en su contra. 
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A los procesados que se les otorgue la libertad cau-

c ional deberá el juez decretar la habilitacidn provicional

de sus derechos y prerrogativas, para que aquél no sufra -

graves consecuencias en ellos y pueda atender sus obligaci2 

nes de ciudadano. 

En las sentencias de Índole penal, la consecuencia la 

marca el artículo 38, fracción IV de la Constitución Fede-

ral, y decreta la suspensión de derechos y prerrogativas, -

está suspensión se llevará acabo cuando esa sentencia cau

se ejecutoria entonces el juez deberá comunicar a las auto

ridades respectivas la suspensión de dichos derechos y pre

rrogativas, siempre y cuando esa sentencia n·o conceda al ·-.= 

condenado los beneficios de la condena condicional o el de

la sustitución de la pena por una garantía, de acuerdo a -

las leyes adjetivas procedimentales, en estos casos el juez 

tendrá que dictar la inoperatividad de la suspensión de los 

derechos y prerrogativas del condenado. 

Es s6lo en los casos en que la sentencia sea condena

toria y el condenado tiene que sufrir la pena corporal hoy

privativa de libertad, por el tiempo que fija la sentencia, 

es aquí en donde en realidad se deberá decretar la suspen-

sión de derechos y prerrogativas del reo. Dichos derechos -

también deben de ser suspendidos,. cuando la sentencia que

se dicte al acusado, decrete como pena la suspensión de de

rechos y prerrogativas, con lo que se daría cumplimiento a

las dos hipótesis que regulan los artículos 45 y 49 de los-
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CÓdigos Penales, tanto del Distrito Federal y el del Estado 

de México y por ende se cumple con lo dispuesto por las - -

fracciones III y VI del numeral 38 constitucional. 

s.- Se puede observar que entre nuestras leyes secun

darias y la ley primaria, en algunos casos surgan controve~ 

sias y mejor dicho contradicciones, y que en este caso se -

debe aplicar la ley primaria, pues es de conocimiento jurí

dico para nuestro derecho positivo mexicano, que antes que

nada esta en primer lugar nuestra Constitución Política Me

xicana y despues de ella todas las demás legislaciones, ya

sean sustantivas o adjetivas_. por ello siempre se hace va-

le el principio de supremacía de la constitución, el cual -

se encuentra dentro del artículo 133 del Pacto Federal. 

Ahora bien y para evitar este tipo de problema, se d~ 

be estudiar ciudadosamente tanto la ley primaria como las -

leyes secundarias y en caso de que surja este conflicto, 

adecuar las segundas a la primera, o en su caso modificar -

la primera para que .pueda tener aplicabilidad las segundas. 
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